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La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires

El artículo 137 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires define a la Defensoría del Pueblo como un órgano unipersonal e independiente con autonomía funcional y autarquía financiera, que no recibe instrucciones de ninguna autoridad. La misma definición sigue el artículo 1º de la Ley 3 de la Ciudad de Buenos Aires, denominada: “Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo”.

El antecedente institucional de la Defensoría es la Controladuría General Comunal creada por el artículo 1º de la Ordenanza 40.831, cuyo objeto era supervisar la correcta actuación de los funcionarios y agentes dependientes del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y de la administración descentralizada, organismos descentralizados y todo ente que funcionara en la esfera de competencia de ese Departamento, así como la actividad de las oficinas ejecutivas dependientes de los Consejos Vecinales. 

A su vez, el artículo 2º de la misma Ordenanza contemplaba como misión fundamental del Controlador General Comunal: proteger los derechos, intereses legítimos y difusos de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires contra las arbitrariedades, las desviaciones de poder y los errores administrativos, dar satisfacción por el medio más idóneo posible a quienes se consideren afectados por deficiencias, abusos, negligencias, demoras excesivas en los trámites y todo otro acto que traduzca desconsideración hacia el público, dolo o irregularidad administrativa y evitar, a través de las recomendaciones que formule, la repetición de prácticas viciadas. Para todo lo cual, y para asegurar el cumplimiento de las funciones y atribuciones enunciadas en la referida Ordenanza Municipal, el inciso J del artículo 13º de este precepto autorizaba al Controlador a realizar toda acción conducente al mejor ejercicio de sus funciones.

A partir de la interpretación de la norma que creaba la Controladuría, algunos autores sostuvieron que la misión central del ombudsman radicaba, principalmente, en la protección de los habitantes de la Ciudad frente a los administradores abusivos o arbitrarios (cfr. PADILLA, Miguel M. “El Ombudsman y la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas: dos instituciones diferentes”, L.L. 1983-D, pág. 835).

La tarea de contralor del accionar administrativo municipal parecía ser el eje de la institución, lo que abonaba su propia denominación, en desmedro de la representación de derechos e intereses concretos individuales y colectivos.

Ello condujo inclusive a alguna jurisprudencia a sostener que no correspondía al Controlador ejercer una suerte de mandato del individuo eventualmente damnificado: “(y) a que dicho funcionario, no está llamado a ejercitar los remedios o acciones dejados de utilizar por la persona cuyo derecho habría sido vulnerado, sino a intervenir en aquellos casos en que no obstante la existencia del perjuicio, éste no afecta en forma individual derechos subjetivos privados, sino ... intereses generales de los miembros de la comunidad...” (CNCiv., Sala B, 4-5-95, in re: "Ombudsman de la Ciudad de Buenos Aires c/ Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires s/ amparo”, J.A. 1995-IV-33).

La estrategia jurídica del entonces Controlador Comunal permitió ir abriendo camino en la jurisprudencia y en la doctrina a una nueva concepción del órgano como un verdadero defensor de derechos.

La competencia administrativa de la Controladuría, sin embargo, siguió atada a la concepción original del órgano, como otra dependencia comunal, no alcanzando jamás el grado de descentralización que la necesaria independencia del cargo inevitablemente requería.   

En tal sentido, si bien el artículo 10º de la Ordenanza 40.831 facultaba al Controlador a designar al personal profesional, técnico y administrativo que debía cumplir tareas permanentes y transitorias, sólo podía proponer a la Comisión de Enlace la aprobación de una estructura administrativa adecuada a su misión y funciones, y requería expresa aprobación del Concejo Deliberante tanto el Reglamento Interno del organismo como el régimen del personal. 

Es evidente que la nueva institución, nacida de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires de 1996, se enroló en la concepción más moderna, al definir el mandato  del ombudsman como un defensor de los derechos del pueblo de la Ciudad.

Misión institucional

Tal como la define el artículo 137º de la Norma Fundamental, la misión institucional de la Defensoría de la Ciudad es la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, las leyes y la Constitución de la Ciudad, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración o de prestadores de servicios públicos y de las fuerzas que ejerzan funciones de policía de seguridad local.

El constituyente de la Ciudad ha seguido la línea iniciada en el derecho público provincial y luego adoptada por el constituyente federal en la reforma de 1994, al otorgar rango constitucional a este órgano y definirlo como defensor de los derechos humanos.

Tal como se ha sostenido, “la institución se vincula con dos de los principios que inspiran la Constitución en comentario: la participación y el control. Para concretar la democracia participativa proclamada en el artículo 1ro., el Defensor del Pueblo es un órgano que permita una defensa activa del ciudadano respecto de sus derechos e intereses legítimos. Respecto del control, resulta una herramienta eficiente para determinar la responsabilidad de los actos de gobierno y sancionar las infracciones a la legalidad, como también para sancionar los excesos de poder y otorgar al administrado una defensa idónea frente a tal fenómeno.” (SABSAY, Daniel A. y ONAINDIA, José M., “La Constitución de los Porteños. Análisis y comentario”, editorial Errepar, Bs. As, 1997, pág. 272).

Independencia, autonomía funcional y autarquía

A la luz de esta nueva concepción deben ser interpretadas las notas características de la Defensoría, por cuanto la independencia, la autonomía funcional y la autarquía financiera no son más que garantías o resguardos institucionales para el adecuado cumplimiento del papel que la Constitución le asigna.

Es evidente que  la voluntad del constituyente porteño ha sido proteger a la Defensoría de las potenciales injerencias o presiones de cualquier índole, que pudieran provenir de los poderes Legislativo, Ejecutivo o Judicial de la Ciudad Autónoma, o de cualquier otra persona.   

En tal sentido, de los cinco órganos de control de la Ciudad de Buenos Aires creados en el Título Séptimo de la Constitución  (Sindicatura General - Cap. 2°; Procuración General - Cap. 3°; Auditoría General - Cap.4°; Defensoría del Pueblo - Cap. 5°; Ente Unico Regulador de los Servicios Públicos - Cap. 6°) sólo a la Defensoría del Pueblo se la define como un órgano independiente y se agrega: “que no recibe instrucciones de ninguna autoridad”. 

Otro rasgo propio de la intención de garantizar su independencia es que goza de las mismas inmunidades y prerrogativas que los legisladores, le alcanzan las inhabilidades e incompatibilidades de los jueces, y sólo puede ser removido por juicio político. 

De tal modo, aun cuando la institución del Ombusdman en sus orígenes escandinavos se definía como un delegado parlamentario, y aun el artículo 86º de la Constitución Nacional define al Defensor del Pueblo de la Nación como un órgano independiente pero “instituído en el ámbito del Congreso de la Nación”, el Defensor del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires no depende ni integra el ámbito de actuación de ningún otro poder de la Ciudad. 

En tal sentido, es indicativo seguir las definiciones de la Constitución de la Ciudad sobre los diversos órganos que regula, para localizar el espacio institucional de la Defensoría. La Sindicatura General depende del Poder Ejecutivo (artículo 133º); la Procuraduría General depende de la designación y remoción del Poder Ejecutivo sin procedimiento especial  (artículo 134º); la Auditoría General depende de la Legislatura (artículo 135º); el Ente Regulador de los Servicios Públicos se instituye en el ámbito del Poder Ejecutivo (artículo 138º), el Ministerio Público tiene autonomía funcional y autarquía dentro del Poder Judicial (artículos 107º y 124º) y el Consejo de la Magistratura integra el Poder Judicial (artículo 107º).

El lugar que ocupa la Defensoría de la Ciudad en el diagrama de poder de la Constitución local es asimilable al que ocupa el Ministerio Público de la Nación como órgano “extrapoderes”, definido en el artículo 120º de la Constitución Nacional en iguales términos que la Defensoría: “órgano independiente, con autonomía funcional y autarquía financiera.”

La autonomía funcional y la autarquía financiera tienen un significado claro en el derecho administrativo, indicando la competencia descentralizada del organismo. Descentralizada, cuando la competencia se ha atribuido a un nuevo ente, separado de la administración central, dotado de su personalidad jurídica propia, y constituido por órganos propios que expresan la voluntad de ese ente. La desconcentración es también llamada, por parte de la doctrina, “descentralización burocrática”, queriendo con ello decir que no es una verdadera descentralización, sino una descentralización de oficinas. 

Conferir a un órgano autarquía financiera y autonomía funcional es una forma de estructurar su competencia de decisión, por cuanto tales términos se refieren, como fuera dicho, a la extensión o al grado del poder de decisión del ente administrativo. 

El ente descentralizado tiene la facultad de actuar por sí mismo y de administrarse a sí mismo. Esta potestad es aun mayor en el caso de órganos definidos por la propia Constitución como independientes y extraños a la órbita de los demás poderes, como la Defensoría del Pueblo.  

La Ley 3 (Ley Orgánica de la Defensoría) establece en su artículo 39º que los recursos para atender los gastos que demande el cumplimiento de la ley provienen de las partidas que la ley de presupuesto le asigna. De tal modo, el precepto constitucional de la autarquía financiera se complementa con la ley al consignarse una propia jurisdiccional presupuestaria.

Por lo demás, el inciso n) del artículo 13º de la ley hace operativo el mandato constitucional, al facultarlo a dictar el reglamento interno, nombrar y remover a sus empleados y proyectar y ejecutar su presupuesto. En igual sentido el inciso ñ) de igual precepto al brindarle al Defensor del Pueblo la potestad de determinar la estructura orgánica-funcional, la dotación del personal permanente y transitorio, el nivel de sus remuneraciones y el régimen de concurso público abierto por el cual se selecciona al personal permanente. 

Las disposiciones de la Ley 3 en materia de asignación y administración del presupuesto y fijación del régimen jurídico de los agentes, no hace otra cosa que operativizar las competencias administrativas conferidas al ente por el artículo 137º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, tal como fuera dicho. 

Dicho en otros términos, las competencias de la Defensoría en relación a la ejecución de su presupuesto, su administración y el ordenamiento jurídico de su personal, provienen de la propia Constitución, lo que enerva el ejercicio de estas facultades por cualquier otro Poder de la Ciudad de Buenos Aires. 

A modo de conclusión podría afirmarse que la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, como órgano independiente, ajeno a la órbita de actuación de los demás poderes de la Ciudad,  con autonomía funcional y autarquía financiera, ha recibido de la propia Constitución de la Ciudad la potestad que le acuerda actualmente la ley 3 de la Ciudad de ejecutar su presupuesto y fijar el régimen jurídico de sus agentes; lo que comprende como mínimo el dictado del reglamento interno, el nombramiento y remoción de los empleados, la determinación de la estructura orgánico-funcional, la dotación del personal permanente y transitorio y el nivel de sus remuneraciones. 

Atribuciones

Las atribuciones con las que cuenta la Defensoría del Pueblo para el cumplimiento de sus funciones se encuentran establecidas en el artículo 137º de la Constitución de la Ciudad y en el artículo 13º de la ley 3. 

La primera norma mencionada dispone que la Defensoría del Pueblo tiene iniciativa legislativa y legitimación procesal y que puede requerir de las autoridades públicas en todos sus niveles la información necesaria para el mejor ejercicio de sus funciones sin que pueda oponérsele reserva alguna. 

Por su parte, el artículo 13º de la ley 3 establece las atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo, algunas de las cuales podrá realizar por sí y otras para las que podrá solicitar la colaboración de la justicia, de la fuerza pública o de funcionarios o empleados de la administración. 

Dichas atribuciones son las siguientes:

Por sí misma, la Defensoría puede comprobar el respeto a los derechos humanos en unidades carcelarias y penitenciarias dependencias policiales e institutos de internación o guarda, de cualquier carácter, que se encuentren sujetos al control de la administración. Para la realización de investigaciones la Defensoría puede requerir vista de expedientes, informes, documentos, antecedentes y aquellos elementos que estime útiles, aún en caso de que estén clasificados como reservados o secretos, sin violar su carácter; inspeccionar oficinas, archivos y registros de los entes y organismos bajo su control; solicitar la comparecencia personal de los presuntos responsables, testigos, denunciantes y de cualquier particular o funcionario que pueda proporcionar información sobre los hechos o asuntos que se investigan; ordenar la realización de los estudios, pericias y la producción de toda otra medida probatoria conducente. En todos los casos la Defensoría cuenta con la facultad de fijar los plazos para la remisión de informes y antecedentes y para la realización de diligencias. 

La Defensoría también puede promover acciones administrativas o judiciales en todos los fueros, inclusive el federal. Con relación a esta facultad para estar en juicio, es importante explicar brevemente la legitimación procesal de la Defensoría del Pueblo.

La legitimación importa la capacidad de acceder a un proceso judicial (como actor, demandado, tercero, etc.). La legitimación activa de la Defensoría surge del conjunto de las reglas y principios estipulados en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la normativa infraconstitucional derivada de ella, y, en particular, está reconocida en el artículo 137º de la Constitución de la Ciudad y en la ley 3. 

Como ya dijimos, el artículo 137º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires institucionaliza el haz de atribuciones de la Defensoría del Pueblo y la legitimación procesal activa. Tal legitimación se materializa en la capacidad para actuar en juicio en defensa de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses individuales de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires, derechos de incidencia colectiva e intereses difusos tutelados tanto en la Constitución federal y las leyes como en la Constitución porteña. 

En el artículo 13º inciso h) la ley 3 consigna que para el cumplimiento de sus funciones el Defensor del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires tiene la facultad de ‘promover acciones administrativas y judiciales en todos los fueros, inclusive el federal’. De allí se desprende que la Defensoría tiene aptitud para estar en juicio. 

También tiene suficiente aptitud para promover la acción de constitucionalidad prevista en el artículo 113º inciso 2º de la Constitución de la Ciudad, puesto que la normativa le otorga la posibilidad de estar en juicio para defender derechos y nada en el texto constitucional o en la legislación vigente le niega la aptitud para promover esta acción. 

En relación con las tareas legislativas la Defensoría del Pueblo está facultada para ejercer la iniciativa legislativa, es decir para proponer proyectos de ley y asistir a las comisiones y juntas de la legislatura, en las cuestiones relativas a su incumbencia con voz pero sin derecho a voto.

También puede proponer la modificación o sustitución de normas y criterios administrativos. 

Como dijimos anteriormente, para el mejor cumplimiento de sus funciones puede requerir el auxilio o la colaboración de otros órganos. En tal sentido, la ley establece que la Defensoría puede solicitar la intervención de la justicia para obtener la remisión de la documentación que le hubiere sido negada; puede pedir, para la investigación de uno o varios casos determinados, el concurso de empleados y funcionarios de la Administración y puede también requerir el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de su labor de investigación.

En lo que se refiere a su organización interna, La Defensoría está facultada a dictar su propio reglamento, a nombrar y remover a sus empleados y a proyectar y ejecutar su presupuesto. También puede determinar la estructura orgánico-funcional, la dotación de personal permanente y transitorio, el nivel de sus remuneraciones y el régimen de concurso público abierto por el cual se selecciona al personal permanente.

Esta descripción de atribuciones que efectúa la ley no es cerrada, puesto que el inciso "o" de la ley 3 agrega que puede realizar toda otra acción conducente al mejor ejercicio de sus funciones.

Objetivos institucionales

· Convertir a la Defensoría en una institución pública que sea reconocida por los habitantes de la Ciudad por su trabajo en la defensa de los derechos humanos y en el fortalecimiento de las instituciones democráticas y, por su actuación independiente, no condicionada a coyunturas políticas, sociales o económicas, ni sujeta a grupos de interés o presión. 

· Promover la publicidad de los actos de gobierno. La lucha y la defensa del derecho a la información son necesarias para hacer efectiva y progresiva la protección de los derechos e intereses de los habitantes de la Ciudad frente a los actos u omisiones de la administración pública y sus agentes. 

· Lograr una institución integrada, funcional y eficiente, con personal altamente calificado y comprometido con sus fines, capaz de brindar al público un servicio ágil y creativo, e idóneo para hacer recomendaciones y proponer iniciativas legislativas fundadas en un conocimiento cabal de los problemas de los habitantes de la Ciudad.

· Ampliar el alcance de la institución y democratizar el acceso a ella. A tal fin, la Defensoría decidió actuar en los lugares donde se encuentran los vecinos más postergados y con mayores dificultades (zona Sur de la Ciudad). Entre otros problemas: abandono, contaminación, decadencia edilicia, vivienda precaria, carencia de prestaciones esenciales. Hoy, las estadísticas indican que los habitantes de esta zona han afianzado su vínculo con la institución .

Herramientas de la Defensoría

Frente a los reclamos que se presentan, la Defensoría cuenta con la facultad de realizar recomendaciones a los demás poderes del Estado a fin de señalar cuáles son las acciones que debieran llevarse a cabo para subsanar el problema que dio lugar al reclamo. De esta manera, se responde al caso individual a la vez que se persigue que las acciones que dieron lugar a ese reclamo no se repitan en casos similares. 

Sin embargo, debido a que no se trata de un órgano judicial, carece de imperium para obligar al cumplimiento de dichas recomendaciones. Por ello, frente a casos que no encuentran solución a través de las recomendaciones, se torna imprescindible recurrir a la vía judicial. En estos casos, se recurre a la presentación de acciones de amparo u otras acciones judiciales, que de alcanzar un resultado positivo, deja sentado un precedente muy importante.

Este es el quinto año de gestión en el que se da cuenta a la Legislatura de la labor realizada en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. 

Quinto año de gestión

Este año ha tenido como rasgo característico el hecho de que tres defensores estuvieron al frente del organismo. Hasta el 26 de junio, estuvo a cargo la doctora Alicia Oliveira; a partir de su renuncia, se hizo cargo el doctor Alejandro Nató y los últimos días de diciembre la doctora Alicia Pierini.

Si bien esta particularidad puede observarse como una dificultad, la realidad ha sido que no hubo crisis de institucionalidad alguna en el organismo, que afrontó las respectivas transiciones con plena normalidad. 
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Durante 2003, la Defensoría del Pueblo recibió 45.417 quejas de los vecinos de la 

Ciudad de Buenos Aires, lo que representa un incremento de la demanda superior en 

el 72% respecto de 2002, 259% más que en 2001 y 825% más que en 2000. El 

ranking de present

aciones lo encabezan las denuncias contra empresas de servicios 

públicos, que alcanzaron el 21,47% de los reclamos totales. 
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El enorme crecimiento de la demanda revela, entre otros fenómenos, una mayor 

inserción del organismo, q

ue ha desarrollado acciones tendientes a divulgar entre los 

vecinos cuáles son sus competencias y atribuciones. Sin embargo, este creciente 

caudal de reclamos no se correspondió con un aumento presupuestario equivalente, lo 

que podría traducirse en un mejo

r aprovechamiento de los recursos y una 

administración eficiente de las herramientas en disponibilidad del organismo. 

 

 

El período 2000

-

2003 muestra un crecimiento de la actividad de aproximadamente el 

825%, con un presupuesto en el ejercicio 2003 que apen

as superó en el 5% el 

correspondiente al 2000.
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Programas y acciones desarrolladas por el Dr. Alejandro Nató 

Estas son algunas de las actividades que desarrolló Alejandro Nató en el período que de modo interino la legislatura le asignó titularidad de la Defensoría del Pueblo.

Cuadra por Cuadra

Entre el 15 de abril y el 17 de junio de 2003, se puso en marcha el programa denominado Cuadra por Cuadra, mediante el cual un numeroso grupo salieron a recorrer los 47 barrios de la ciudad de Buenos Aires, con el objetivo de hacer un relevamiento exhaustivo y consultar a los vecinos sobre cuáles son los problemas más importantes en su manzana.

Para procesar los datos, la Defensoría dividió la capital en diversas zonas, para poder obtener resultados por regiones.

La información obtenida, fue difundida y  entregada al gobierno de la ciudad de Buenos Aires, como un aporte al diagnóstico y la resolución de estas problemáticas.

Defensoría Móvil

La Defensoría móvil presenta como objetivo central que los vecinos conozcan y defiendan sus derechos. Para esto, se establecieron puestos de atención en puntos estratégicos de la ciudad. 

La Defensoría salió a las calles para brindar asesoramiento y contribuir a la resolución de los conflictos de los vecinos. Generó mayor inmediatez a la hora de hacer valer los derechos de la gente, y permitió ejercer un control más eficaz.

Se convocó masivamente a los vecinos a participar, planteando sus reclamos, inquietudes y de ser necesaria sus quejas en los puestos móviles.

Relevamiento al servicio de trenes

Se realizó un minucioso control de los servicios de trenes. Se establecieron puestos de trabajo en cada una de las estaciones terminales de la capital, y se efectuaron encuestas a los usuarios, que arrojaron resultados muy contundentes en referencia al mal estado del servicio.

Se controló el estado de los vagones, las estaciones, la puntualidad, seguridad e higiene. 

Este trabajo motivó la intervención de la Secretaría de transporte de la Nación, que comenzó a partir de allí a rever la política del estado en relación a estas empresas.

Relevamiento en subterráneos

Del mismo modo que con los trenes, se efectuó una tarea de investigación acerca del estado de  las estaciones de subte y del servicio en general.

Se comprobó que la mayoría de las líneas presenta un elevado nivel de ruido, y que la ventilación es insuficiente.

Del mismo modo, se detectó que es nula la accesibilidad para discapacitados y personas con movilidad reducida.

Presentación por el CVS

La Defensoría, junto a deudores hipotecarios, realizaron una  presentación ante el Presidente de la Nación, para pedir la cesación del Coeficiente de Variación Salarial.

Se solicitó la suspensión inmediata de este coeficiente, y la creación de una comisión que convoque a todos los sectores involucrados.

Si bien no se obtuvo un resultado positivo respecto a este reclamo,  la presencia institucional fue importante como instrumento de denuncia de una situación  injusta que tienen que padecer  miles de tomadores de crédito, que incluso no han tenido ningún tipo de aumento salarial y  es pasible de este aumento.

Clausuras en el Parque de la Ciudad

La Defensoría del Pueblo motivó luego de una investigación, que una medida judicial clausure el Parque de la ciudad, ya que el mal estado de muchos de sus juegos, ponían severamente en riesgo a los usuarios.

Se solicitó luego de la inspección, la clausura inmediata del predio, ya que luego de los controles que se hicieron en conjunto con los bomberos, se determinó que los niños, y quienes operaban los juegos estaban en peligro.

Control en los boliches

Con el fin de buscar soluciones para uno de los problemas que más preocupa a  los vecinos porteños, la Defensoría,  con inspectores municipales convocados al efecto, realizó una recorrida por los boliches de la ciudad, para controlar cuestiones como ruidos molestos, seguridad en las instalaciones, venta de alcohol a menores y hechos de violencia.

En una segunda etapa, a partir de reclamos planteados por vecinos ante la defensoría móvil  se  tomó a Flores como barrio de referencia para este trabajo.

Se clausuraron locales bailables  y se dio plazos perentorios para garantizar temas de ruidos y seguridad.

Accesibilidad para discapacitados en colectivos

A raíz de una serie de denuncias recibidas en la Defensoría, el ombudsman y un grupo de organizaciones que nuclean a discapacitados realizaron un relevamiento en distintas paradas de colectivos de la capital para comprobar, si tal como indica la ley de accesibilidad, todas la unidades cumplen este requisito.

Se determinó que muy pocos colectivos cuentan con el dispositivo de los pisos bajos, lo que motivó una recomendación  a la Secretaría de Transporte de la Nación, para que haga cumplir las normas vigentes.

Se planteó en una convocatoria pública, realizada en el Congreso de la Nación, a todas las instituciones que trabajan la temática de discapacidad, una labor común para hacer visible de modo inmediato esa realidad.

Se dio a conocer públicamente en un encuentro en la plaza Congreso con los medios de comunicación esta lamentable postura de la Secretaría de Transporte (en cuanto a la falta de exigencia)  y del sector empresario (por la falta de cumplimiento e inversión).

Acciones contra la violencia en el fútbol

Se organizaron diversas actividades, tendientes a contribuir con la solución de los hechos de violencia en los estadios de fútbol.

En un principio, se creó el Registro de Víctimas de la violencia en el fútbol, en el cual quienes padecen un acto violento en el marco de esta actividad, pueden acudir a la Defensoría y registrarlo. A partir de allí, se le brinda asesoramiento en el plano jurídico y contención psicológica.

Luego, se comenzó una tarea que apuntó al sector educativo. Se desarrollaron distintas jornadas en colegios primarios y secundarios de la ciudad, en el cual, los chicos, orientados por facilitadores de la Defensoría, proponían ideas para solucionar esta problemática.

En cada encuentro, había invitados destacados del mundo del fútbol que compartían experiencias con los alumnos y sus padres.

Se obtuvieron resultados muy buenos. Las conclusiones de estos encuentros fueron entregadas a la Secretaría de Deportes de la Nación, y a la Asociación del Fútbol Argentino.

Esta tarea, tuvo algunos hechos muy destacados y de gran repercusión que afirmaron el grito de no violencia. Los alumnos de uno de los colegios, fabricaron una bandera de más de 50 metros, en la cual los chicos de todos las escuelas participantes estamparon sus manos con la leyenda  Paremos la Mano con la Violencia. Esa misma bandera, ingresó al estadio de Boca, antes de un partido ante Newells, y al monumental, antes de un River-Boca.

Se realizó una pintada en distintos paredones de la capital. Los chicos, guiados por artistas plásticos, diseñaron un dibujo contra la violencia y lo pintaron.

Y por último, se organizó un partido de fútbol, en el emblemático club Parque. Participaron en este evento contra la violencia, artistas, jugadores, y ex jugadores, con la presencia de más de 1000 chicos de escuelas de fútbol. 

Jornada del Día del Niño

Se organizó el día del niño del año 2003, una jornada recreativa a beneficio de escuelas y comedores porteños.

Se llevó a cabo en el club Ferro, y participaron más de 2000 chicos. Hubo fútbol del equipo de artistas, música, shows y muchos regalos.

Redondeo de los vueltos
La Defensoría presentó ante la legislatura porteña, un proyecto de ley, para obligar a todos los prestadores de bienes y servicios, a entregar a los consumidores el cambio exacto del precio ofertado.

Se trata del dinero de los consumidores, que ilegítimamente se queda el comerciante gracias al redondeo inverso: en contra de los usuarios.

Por este motivo,  se hizo esta propuesta legislativa, luego de recibir innumerables denuncias de los usuarios.

Centro de Inmigrantes y Migrados

La Defensoría, viene trabajando desde hace algunos años la temática de los inmigrantes en la ciudad de Buenos Aires. Se creó una oficina que los asiste, contiene y protege de situaciones abusivas por parte de empleadores, que muchas veces se aprovechan de su condición de indocumentados.

Se ha puesto en funcionamiento ahora, el Centro de Ayuda al Emigrado. Tiene como objetivo principal brindar asesoramiento jurídico e información, a todos los argentinos radicados en el exterior. Se trabaja en conjunto con las embajadas, consulados y Ongs de argentinos en otros países.

Es una forma de coordinar la actividad del estado en beneficio de los ciudadanos que están aquí y en el exterior.

A partir de un viaje que realizó el defensor, Alejandro Nató a España, y luego de observar el trabajo que se estaba realizando en ese lugar con los argentinos, surgió la idea de establecer un espacio en la Defensoría del Pueblo de la ciudad, para poder ayudar a los emigrados.

Adjuntía a cargo del Prof. Gustavo Lesbegueris

Durante su gestión como defensor adjunto del pueblo se recibieron en su oficina  durante el período enero – diciembre de 2003 567 actuaciones a instancias de vecinos y organizaciones sociales, dictando un total de 586 resoluciones (recomendaciones) del organismo.

Educación

Dada su condición de docente de educación media y de adultos y el área de especialización asignada, la mayor cantidad de actuaciones que tramitaron en su oficina están relacionadas con el seguimiento y el control de la gestión de educación de la Ciudad de Buenos Aires.

Intervenciones más relevantes en el área de Educación

- Se canalizaron 18 reclamos de la comunidad educativa referidos a problemas de infraestructura escolar (obras no concluidas o mal ejecutadas, accesibilidad para personas con necesidades especiales, construcción de nuevas escuelas, etc.), recomendando la realización de mejoras edilicias, muchas de las cuales fueron tenidas en cuenta por la Dirección General de Infraestructura, Mantenimiento y Equipos de la Secretaría de Educación del G.C.B.A. 

- Denuncia de las deplorables condiciones edilicias, socioambientales y de seguridad en los Jardines Maternales del Hospital “Cosme Argerich” y del Hospital “Parmenio Piñero”. Como consecuencia de ello fue concluida la nueva sede para el primero, mientras que para el segundo se prevé la inauguración del nuevo jardín a partir del ciclo lectivo 2004. (Resoluciones 1346/03 y 2003/03).

- Se canalizó el reclamo del director de una escuela pública del Bajo Flores para que se justificaran las inasistencias de los alumnos que participen de las celebraciones del “Inti Raymi” de los pueblos originarios, presentación que obtuvo la aprobación de la Secretaría de Educación, que incorporará a su Agenda Educativa para el ciclo lectivo 2004 el 14 de junio como Día de las Festividades de las Comunidades Aborígenes. (Resolución 1699/03).

- Denuncia por la falta de control por parte del Estado a las empresas de transporte público de pasajeros, que impusieron en forma arbitraria y en abierta violación a la Ley Nº 23.673 de Boleto Estudiantil el arancelamiento de la credencial estudiantil y el cobro de sobreprecios en el costo del boleto, además de no reconocer los pasajes no utilizados por los alumnos y obligarlos a gestionar el boleto estudiantil en terminales ubicadas, en su gran mayoría, en el Gran Buenos Aires. 

Muchas de las observaciones contenidas en el mencionado informe fueron tomadas en cuenta  a la hora de dictar la Resolución 106/03 de la Secretaría de Transporte de la Nación del 20 de agosto de 2003, por la que se extendió los beneficios del Boleto Escolar Primario a los alumnos del nivel preescolar y de 1º y 2º años del nivel secundario, que conforman un universo de más de 93.000 alumnos/as de esta jurisdicción.

- Tramitación de centenares de reclamos de docentes por problemas con relación a la Dirección Medicina del Trabajo, así como respecto de incumplimientos en cuanto al pago de haberes por parte de la administración, o mala liquidación de los mismos. (Resolución  85/03).

- A partir de las numerosas presentaciones de docentes recibidas en la Adjuntía, se recomendó al G.C.B.A. el “blanqueo” de las sumas fijas no remunerativas que integran el salario de los docentes de esta jurisdicción y no son incorporadas. Esta situación perjudica a los docentes al momento de su jubilación, lesiona la calidad educativa, ya que “retiene” en el sistema a docentes de edad avanzada que en otras circunstancias no dudarían en solicitar su jubilación, y es violatoria de las normas laborales y previsionales vigentes. (Resolución 2005/03)

- Denuncia en conjunto con la comunidad educativa de la Escuela Nº 9 del Distrito Escolar 4º “Pedro de Mendoza” del barrio de La Boca a la empresa EDESUR por el emplazamiento de una enorme cámara transformadora de alta tensión ubicada en el patio de la escuela. Recomendación a la empresa para que efectúe el inmediato retiro de la cámara. Luego de esa intervención la empresa informó primero que la cámara sería “desafectada” y  posteriormente efectuó su retiro, haciendo lugar a la presentación de la Defensoría del Pueblo y dando respuesta al reclamo de toda la comunidad escolar. (Resolución 3766/03).

- Intervención, a solicitud de la Supervisión del Distrito Escolar 16º y de la Secretaría de Derechos Humanos de la Unión de Trabajadores de la Educación (UTE-CTERA), en los actos de repudio y exigiendo reparación por los daños a los murales pintados por alumnos y escuelas del Distrito Escolar mencionado en homenaje a los detenidos – desaparecidos durante la última dictadura miliar de la fábrica “La Grafa”, participando luego de instancias de mediación entre la comunidad escolar y la empresa “Wal Mart” a fin de garantizar la restauración de los murales en Albarellos entre Zamudio y Bolivia de esta capital. (Resolución 3951/03). 

- Participación en numerosas instancias de diálogo y mediación con autoridades escolares por problemas vinculados a convivencia escolar, autoritarismo, violencia, inseguridad e infraestructura escolar.

- Investigación acerca de la situación de extrema vulnerabilidad en materia de seguridad de muchas escuelas, en particular de aquéllas que tienen bajo su guarda y custodia objetos de arte. Se recomendó a las autoridades la urgente adopción de medidas tendientes a preservar el acervo cultural y el patrimonio de las escuelas, así como garantizar la restauración y puesta en valor de las obras que hubieren sufrido deterioros. (Resolución 4170/03).

Violencia policial e institucional

El 14 de septiembre de 2002 Lesbegueris intervino en el caso del joven del Bajo Flores Ezequiel Demonty, quien fuera obligado por efectivos policiales de la comisaría 34º a arrojarse a las aguas del Riachuelo a la altura de Puente Alsina, y cuyo cuerpo sin vida apareciera una semana después. El reclamo por justicia se renueva todos los meses, a la espera del juicio oral a los 9 policías detenidos. Junto a la ex maestra de Ezequiel, Luz Martínez, organizó una campaña de recolección de firmas de vecinos que fueron presentadas ante las autoridades del G.C.B.A. solicitando la instalación de una Fiscalía en la zona, en prevención de éste y de otros tipos de delitos, petición que fue tenida en cuenta por las autoridades nacionales y del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, que el 14 de julio de 2003 inauguraron y pusieron en funciones la Fiscalía zonal de Parque Patricios – Pompeya.  

Denuncia y acompañamiento a las víctimas de abusos policiales en hechos ocurridos en las “villas” 20 y 15. Intervención en amparo de los detenidos por la represión a los trabajadores de la fábrica textil Brukman del 22 de abril de 2003, y en distintos episodios de represión o intimidaciones a alumnos secundarios (como los denunciados por los Centros de Estudiantes del Colegio Nacional Buenos Aires, el Mariano Moreno, el Mariano Acosta y el Rogelio Yrurtia) y a asambleas barriales, como la “20 de Diciembre”, de Parque Avellaneda.

Se adoptaron en forma sistemática iniciativas con el fin de difundir los derechos y garantías ciudadanas y las formas y lugares donde denunciar abusos por parte del Estado: talleres, jornadas y seminarios en escuelas secundarias, centros comunitarios, comedores populares, asociaciones barriales y de fomento, así como instalación de mesas de difusión y recepción de inquietudes vecinales en distintos barrios de la capital.

Problemática barrial y vecinal

Se canalizaron centenares de reclamos de vecinos, grupos de vecinos y asociaciones por distintas problemáticas que los afectan, recomendando a las autoridades competentes la urgente adopción de medidas tendientes a dar respuesta a tales requerimientos. Entre ellos, merecen destacarse los siguientes:

- Reclamos por la instalación de semáforos en las inmediaciones de 11 escuelas en resguardo de la integridad física de alumnos, docentes y vecinos. 

- Reclamos por falta de respuesta a pedidos de larga data por arreglos de veredas, cortes de raíces, poda de árboles e iluminación. 

- Denuncia de vecinos de Villa Luro y Mataderos por el funcionamiento irregular de una curtiembre. Se investigó durante meses la denuncia recibida, constatando numerosas anomalías en cuanto al funcionamiento de la planta y las habilitaciones, así como las falencias en cuanto a los controles por parte de la administración, razón por la cual se realizó una presentación en resguardo de la salud de los vecinos y el medio ambiente ante el Juzgado interviniente en la causa por presunta contaminación ambiental, a cargo del Dr. Rodolfo Canicoba Corral, quien admitió a la Defensoría del Pueblo como parte querellante en el expediente judicial. (Resolución 3445/03).  

Otras actuaciones

- Denuncia de pago de haberes a jubilados con billetes falsos, consiguiendo la restitución de los importes mal abonados en favor de los denunciantes. 

- Intervención en amparo de víctimas y familiares de agresiones por parte de personal de seguridad y portería de locales bailables. Se elaboró en conjunto con los presentantes un informe que fue puesto en conocimiento del jefe de gobierno, doctor Aníbal Ibarra, y de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires en el que se dan cuenta de las deficiencias en materia de controles al personal de seguridad, custodia y portería conforme lo normado en la Ley Nº 118 y recomendando la inmediata adopción de medidas de protección y amparo a los jóvenes porteños que concurren a locales bailables. 

- Denuncia por la realización de obras de demolición por parte de particulares en dos casonas históricas ubicadas en calle Membrillar 66/68, donde funcionaban el Café – Bar “La Subasta” y un Centro Cultural Religioso. Ambas casonas figuran dentro del Área de Protección Histórica del barrio de Flores como “APH15” del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Buenos Aires. Por tal motivo, la Defensoría del Pueblo dictó la Resolución 4870/03 recomendando al G.C.B.A. que disponga la inmediata paralización de las obras y formule denuncia a los propietarios.

- Se denunció ante la Secretaría de Educación un caso de supuesta discriminación por razones sociales en perjuicio de dos alumnos de la Escuela Media “Domingo F. Sarmiento”. La presentación ante la Defensoría del Pueblo, realizada por la madre de los alumnos y la Directora de la Escuela Primaria “Bandera Argentina” de Villa 31, quienes refirieron numerosos episodios de discriminación en función de la condición social y el lugar de residencia de los alumnos (Villa 31), fue trasladada a la Secretaría de Educación y se encuentra actualmente en trámite. 

- Se tramitó y canalizó el reclamo presentado por centenares de personas con discapacidad, sus familiares y organizaciones que las nuclean, escuelas e instituciones de la zona, por el cambio de recorrido a partir del 1º de septiembre de 2003 de la Línea 107 de Transporte Público de Pasajeros, que a partir de esa fecha desvió su paso en el regreso por calle Ramsay a la altura del 2200, donde funciona el Servicio Nacional de Rehabilitación y Promoción para la Persona con Discapacidad y el INCUCAI, afectando considerablemente a quienes deben realizar trámites en dichos lugares,  rehabilitaciones o cursar sus estudios. 

Adjuntía a cargo de la Dra. Diana Maffía

Derecho a la seguridad ciudadana

Actuaciones 2939/03; 5062/03; 7521/03; 8166/03. Inseguridad Urbana: Se trata de denuncias referidas a presuntas situaciones de inseguridad objetiva; se ha requerido la intervención de las seccionales policiales con competencia territorial en cada caso, encontrándose en trámite las respectivas actuaciones.

Actuaciones 879/03; 1537/03; 1649/03; 5323/03; 8466/03; 9341/03. Abuso de autoridad por parte de agentes policiales: Denuncias iniciadas por presunto abuso de autoridad imputable a efectivos policiales pertenecientes a comisarías de la Ciudad, irregularidades acaecidas durante operativos, o ejercicio abusivo de las facultades de detención.

Actuaciones 1435/03; 7644/03; 8712/03. Maltrato policial: Ante presentaciones efectuadas por vecinos de la Ciudad referidas a presuntos tratos inapropiados impartidos por personal policial en comisarías de esta Ciudad, se encuentran en curso actuaciones tendientes a verificar el efectivo cumplimiento de las regulaciones institucionales respecto del trato al público.

Actuación 2700/03. Monitoreo de las políticas públicas destinadas a la atención de víctimas de violencia basada en género: Actuación iniciada de oficio a efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a la administración por los Tratados Internacionales y la normativa local respecto del establecimiento y coordinación de políticas públicas destinadas a la atención de las víctimas de violencia basada en género. Se realiza un relevamiento que permitirá obtener información actualizada y precisa respecto de las prestaciones disponibles; y se procederá a evaluar las condiciones de prestación a efectos de detectar brechas en la implementación, vacíos o superposiciones funcionales que conspiran contra el eficaz cumplimiento de las obligaciones estatales.

Actuación 4841/03. Violencia Institucional: A partir de una denuncia formulada por una profesional perteneciente a un Hospital Público de la Ciudad, se investigan presuntos hechos de violencia y malos tratos impartidos a una paciente.

Actuación 4964/03. Seguridad Privada: Se investigan presuntos hechos de violencia cometidos por personal de seguridad privada de la Ciudad de Buenos Aires, con motivo de una denuncia efectuada por un joven quien refiere a un episodio ocurrido en la vía pública.

Actuación 5999/03. Seguridad en el transporte público de pasajeros: Actuación iniciada con motivo de una denuncia referida a un supuesto hecho de abuso deshonesto ocurrido mientras la denunciante viajaba en un vehículo de transporte público de pasajeros.

Derecho a la integridad física

Actuaciones 7495/03; 7762/03. Actuaciones iniciadas a partir de denuncias referidas a presuntos hechos de acoso sexual en el ámbito laboral.

Actuación 4965/03. Acoso sexual: Se elevó a la legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, en ejercicio de la iniciativa legislativa, un proyecto de ley considerando que el acoso sexual en el ámbito laboral, en instituciones educativas y sanitarias de la Ciudad, constituye una expresión de la violencia de género que conculca los derechos humanos más elementales. Considerando imperiosa la necesidad de adoptar las medidas apropiadas para garantizar el pleno goce y ejercicio de las libertades fundamentales en condiciones de igualdad, el proyecto impulsado prohíbe y sanciona el acoso u hostigamiento sexual, reputándolo una práctica discriminatoria por razón de sexo que atenta contra los principios tuitivos de la dignidad humana, de inviolabilidad del derecho a trabajar y los derechos consagrados por las convenciones internacionales, la normativa nacional y local.

Actuación 7656/03. A partir de una presentación de una vecina referida a presuntos malos tratos y problemas de convivencia en un hogar dependiente del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se inició una investigación a fin de verificar las condiciones de alojamiento y atención de las personas que habitan el hogar.

Derecho a la identidad

Actuaciones 3791/03; 5888/03; 9362/03 Documento Nacional de identidad: Se trata de actuaciones referidas a la remoción de obstáculos opuestos ante la demanda de obtener el D.N.I, o adecuarlo a la identidad de género.

Actuación 4909/03. Derecho a la Información. Identidad biológica: La denunciante solicita el acceso a información obrante en registros públicos que resulta indispensable para el conocimiento de su identidad biológica.

Derecho a la salud integral

Actuaciones 111103; 284/03; 530/03; 552/03; 554/03; 1686/03; 4255/03; 4731 /03; 5676103; 5780/03; 5931 /03; 7371 /03; 7663/03. Derechos Sexuales y Reproductivos. Ligadura tubaria: Tratándose de la indicación terapéutica del caso, y no existiendo razones fundadas para denegar la práctica médica requerida, en los precedentes resueltos se ha solicitado a las autoridades hospitalarias que se arbitren los medios necesarios para garantizar el derecho a la salud de la mujer. También se ha requerido a la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad la adopción de las reglamentaciones necesarias para evitarla judicialización de los casos.

Actuación 1655/03. Protección del embarazo, parto y puerperio: A partir de una presentación efectuada por una organización civil se instruye una investigación de las condiciones de vigencia de la normativa de rango constitucional que garantiza los derechos de las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio.

Actuación 3350/03. Monitoreo de la Ley de salud reproductiva y procreación responsable: Desde la sanción de la Ley N° 418 se ha iniciado una evaluación concomitante ‑Monitoreo de la Ley de Salud Reproductiva y Procreación Responsable‑ dirigida a evaluar el cumplimiento de la normativa por parte de los efectores, y la aptitud de este instrumento de política para "regular' el desempeño de las instancias y unidades estatales involucradas en la política sectorial.

Actuación 5588/03: Comités hospitalarios de bioética: En el marco de la Ley 24742, 153 de la Ciudad de Buenos Aires, y la Disposición N° 5330/97 de la ANMAT se sustancia una actuación de oficio con el objeto específico de promover los derechos de los sujetos que participan en investigaciones científicas en salud.

Actuación 8001/03. A raíz de la emisión del programa televisivo "E‑24" se inició una actuación de oficio, a fin de investigar el cumplimiento del Régimen Básico de Salud de la Ciudad y el respeto de los derechos y garantías constitucionales de l@s pacientes.

Actuación 7645/03. Actuación iniciada a partir de una denuncia de un vecino ante la negativa de su obra social de incorporar a su pareja, inscripta en el Registro de Uniones Civiles de la Ciudad, al régimen asistencial.

Derechos de niños, niñas y adolescentes

Actuación 38/03. Derecho al trato digno y no discriminación: A partir de una denuncia sobre presunto maltrato en perjuicio de niñas y adolescentes que concurren a una academia de modelos, se inició una investigación acerca de las condiciones de funcionamiento del establecimiento y comprobación del respeto de los derechos de las alumnas y de quienes ejercen la patria potestad respecto de dichas niñas y jóvenes.

Derechos económicos y sociales 

Actuaciones 127/03; 145/03; 265/03; 378/03; 448/03; 457/03; 483/03; 500/03; 531/03; 588/03; 591/03; 592/03; 595/03; 671/03; 741/03; 768/03; 801/03; 831/03; 937/03; 938/03; 967/03; 988/03; 1053/03; 1084/03; 1158/03; 1215/03; 1259/03; 1270/03; 1332/03; 1367103; 1372/03; 1390/03; 1428/03; 1457/03; 1519/03; 1520/03; 1527/03; 1612/03; 1640/03; 1687/03; 1707/03; 1786/03; 1820/03; 1970/03; 1984/03; 2015/03; 2016/03; 2088/03; 2103/03; 2120/03; 2159/03; 2202/03; 2206/03; 2218/03; 2282/03; 2302/03; 2328/03; 2343/03 2386/03; 2514/03; 2608/03; 2697/03; 2777/03; 2839/03; 2877/03; 2894/03; 3298/03; 3463/03; 3616/03; 3639/03; 3949/03; 4004/03; 4068/03; 4194/03; 4205/03; 4300/03; 4466/03; 4487/03; 4504/03; 4557/03; 4637/03; 4662/03; 4775/03; 4782/03; 4862/03; 4891 /03; 4933/03; 4961 /03; 4973/03; 4991 /03; 5040/03; 5097/03; 5138/03. Investigación integral de la Implementación del Plan "Jefes y Jefas de Familia": condiciones de ejecución, revisión del procedimiento de selección, evaluación del cumplimiento de las obligaciones asumidas por los/as beneficiarios/as y de la ejecución de las funciones a cargo de la Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno de la Ciudad. La Adjuntía en Derechos Humanos de la Defensoría del Pueblo proyectó la resolución adoptada por la Sra. Defensora del Pueblo con respecto al tema en diciembre de 2002. Con fecha 06/3/03, como consecuencia de las recomendaciones de la Defensoría del Pueblo, la Procuración General del Gobierno de la Ciudad informó que se ha dado inicio al correspondiente procedimiento disciplinario.

Actuaciones 2528/03; 2529/03; 3142/03. Plan Vale Ciudad: En base a denuncias presentadas por beneficiarios del Plan Vale Ciudad se inició una investigación acerca de las condiciones de implementación del programa -condiciones de acceso y mantenimiento del beneficio, unidades ejecutoras y evaluadoras‑, procediéndose a la regularización de las situaciones referidas por los denunciantes.

Empleo público

Actuación 1685/03. Derecho a la carrera administrativa: Actuación iniciada con motivo de una denuncia efectuada por una profesional que presta funciones en un hospital público referida a irregularidades que demoran su designación en un puesto concursado.

Actuación 3096/03. Seguimiento del cumplimiento de la Ley 269: Investigación iniciada de oficio, en la que se verifica periódicamente el cumplimiento de la Ley de creación del Registro de Deudores/as Morosos/as Alimentarios, por parte de las reparticiones e instancias obligadas a requerir la certificación prevista por la citada norma.

Derecho a la no discriminación y equidad de género

Actuaciones 3508/03; 5453/03. Discriminación por condición social, nacionalidad: Se investigan presuntos hechos violatorios del derecho a la igualdad de trato ocurridos en un local comercial y en una sede religiosa, se han sustanciado las quejas formuladas por los vecinos afectados, y se ha corrido traslado de las mismas a los denunciados a efectos de que formulen los respectivos descargos.

Actuaciones 2764/03; 2776/03. Discriminación por motivos étnicos: A partir de denuncias formuladas por representantes de la Comunidad Romaní de la República Argentina se sustancian actuaciones referidas a la emisión de un programa televisivo en el que se incluyen escenas presuntamente agraviantes y discriminatorias; la productora televisiva ha efectuado el respectivo descargo; iniciándose próximamente una instancia de mediación.

Actuación 154/03. Imágenes estereotipadas: Se denuncia la colocación de carteles publicitarios de la marca Brahma en la vía pública debido a reproducir imágenes presuntamente discriminatorias y agraviantes respecto de las mujeres. La situación denunciada podría configurar un acto de misoginia en la publicidad, debido al recurso de apelar a una imagen estereotipada de las mujeres; y tal aviso publicitario podría transgredir lo establecido por la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, con rango constitucional conforme al artículo 75 de la Constitución Nacional.

Actuaciones 1838/03; 1964/03; 5761 /03; 7323103; 7662/03. Discriminación en locales bailables: En estos casos se investigan las condiciones impuestas para el acceso a locales bailables. Al verificar el incumplimiento a la normativa en vigor, la Defensoría del Pueblo requiere a la parte denunciada la supresión de las condiciones de ingreso discriminatorias por fundarse en motivos tales como la vestimenta, aspecto físico o cualquier otra consideración arbitraria por contrariar el derecho a la igualdad de trato.

Actuación 8168/03. Actuación iniciada a partir de una denuncia referida a la modalidad de selección de residentes y concurrentes en los hospitales de la Ciudad de Buenos Aires, en relación al tope de edad.

Actuación 8296/03. Actuación iniciada con motivo de una denuncia presentada por una vecina portadora de HIV, presuntamente discriminada en un consultorio odontológico.

Minorías sexuales

Actuaciones 2549/03, 4319/03. Investigación iniciada con motivo de denuncias referidas a supuestos malos tratos impartidos en hospitales públicos, motivados en la identidad sexual de las pacientes.

Actuación 7356/03. Investigación iniciada a partir de una denuncia sobre un presunto hecho discriminatorio por orientación sexual en un local de comidas rápidas.

Programa Fotos narradas – Testimonios de african@s, afroargentin@s y afrodescendientes 

El proyecto iniciado en la Adjuntía en Derechos Humanos de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires tiene como propósito la recuperación de un aspecto elocuente de la presencia africana en la configuración de nuestra identidad, como son los documentos fotográficos. Es nuestro propósito recuperar el sentido de estas fotos en el propio testimonio de sus protagonistas, como un hilo conductor para el relato de sus historias de vida.

El objetivo final es reunir este material para su difusión, y alentar eventos colectivos donde nuevos sentidos puedan sumarse a los testimonios originales, fortaleciendo la identidad, el reconocimiento y la presencia afro en la Ciudad de Buenos Aires.

Quienes participan en este estudio, y prestan generosamente su palabra y las imágenes atesoradas en privado, otorgan su consentimiento para hacer públicas estas historias, para su publicación y difusión por medios audiovisuales, fortaleciendo así la apropiación colectiva de estas experiencias como parte de la vida en común de nuestra sociedad.

Programa: Protección y promoción de los derechos de quienes que participan en investigaciones biomédicas

El objetivo de este programa es la promoción y resguardo de los derechos de los sujetos que participan en investigaciones biomédicas. Se desarrolla en forma conjunta entre la Adjuntía en Derechos Humanos, la Administración Nacional de Medicamentos y Alimentos y Tecnología (ANMAT) y la Secretaría de Salud del GCBA.

Para conocer la situación actual, características y modalidades de funcionamiento de los comités de ética se diseñó una encuesta dirigida a los coordinadores o representantes de los Comités de Ética de instituciones de salud de la Ciudad de Buenos Aires. Para este fin se seleccionaron 10 centros de salud por ser los que concentran el mayor número de investigaciones en la Ciudad de Buenos Aires. El cuestionario semiestructurado con preguntas abiertas y cerradas de respuestas múltiples fue aplicado entre los meses de enero y abril de este año.

Principales resultados preliminares

- Los comités de ética de los hospitales relevados fueron creados entre 1988 y 1996 y se consolidaron entre 1991 y 2000.

- La mayoría de los comités estudiados están compuestos por más de 11 miembros. En cuanto a su composición, El 47% son médicos/as, el 10% enfermeros/as, el 8% abogados, el 7% religiosos, el 6%  representantes de la comunidad, el 4% especialistas en ética.

- Sólo el 20 % de los centros relevados afirman contar con recursos económicos propios, que provienen del pago por las evaluaciones de protocolos de investigación.

- El 40% de los centros relevados evalúa entre 19 y 27 protocolos de investigación por año, en tanto sólo cerca de un tercio evalúa más de 27 protocolos por año.

- Más de la mitad de los centros relevados modifica hasta 5 protocolos por año

- Más de las dos terceras partes de la muestra afirma que anualmente rechazan entre 1 y 5 protocolos de investigación.

- El 70% de los comités de ética afirma utilizar como instrumentos de evaluación las pautas éticas establecidas en la Declaración de Helsinki, las guías ICH, CIOMs, OMS y la disposición 5330 de ANMAT. El restante 30% no respondió.

- En el 70% de los centros relevados no se realizan monitoreos de los estudios aprobados.

- El 40% de los centros relevados afirma que se han realizado actividades capacitación específica organizadas por el comité.

Programa: Derechos de niños/as y adolescentes

Consenso de expertos: acceso a la salud integral de niños, niñas y adolescentes

La Adjuntía en Derechos Humanos organizó una reunión de expertos con la participación de profesionales de reconocida trayectoria en el tema, del ámbito de la salud, la educación, el derecho y las ciencias sociales. La convocatoria fue realizada en juntamente con la Secretaría de Salud del GCBA.

El encuentro tuvo como objetivo consensuar criterios y elaborar un documento con relación a los alcances y límites de las obligaciones estatales y los deberes y derechos familiares relacionados con el derecho a la salud integral de niños/as y adolescentes.

Para la Defensora del Pueblo de la Ciudad, la patria potestad no es absoluta. Puede y en algunos casos debe ser limitada. La Ciudad de Buenos Aires tiene obligación de intervenir activamente en resguardo del ejercicio de derechos que asisten a los/as adolescentes, sobre todo en salud y educación. Negarles su autonomía en cuestiones que los afectan gravemente, bajo el supuesto de tener mejores razones para tomar decisiones morales, es jurídicamente violatorio de sus derechos y moralmente aberrante.

En las conclusiones se definieron premisas para la ejecución de una clara política sobre derechos de la salud de niños/as y adolescentes. Sobre la base de este consenso la Secretaría de Salud de la Ciudad se comprometió a dictar una resolución específica.

Las propuestas de reforma normativa que se elaboraron en la jornada fueron:

- En todo acto médico en el que el sujeto implicado sea un niño o una niña o adolescente debe respetarse el derecho a la información, participación y confidencialidad.

- Se presume que todo/a niño/a o adolescente que requiere atención en un servicio de salud está en condiciones de formarse un juicio propio y tiene suficiente razón y madurez para ello; en especial tratándose del ejercicio de derechos personalísimos (tales como requerir información, solicitar testeo de HIV, solicitarla provisión de anticonceptivos).

- En caso de un conflicto interpretativo que pudiere suscitarse con relación a cuestiones atinentes a la salud de niños/as o adolescentes, entre el régimen de patria potestad (Código Civil) y la Convención sobre los Derechos del Niño que integra el bloque de constitucionalidad, debe prevalecer esta normativa por revestir jerarquía superior.

- Se propone reformar el artículo 4° inc. h, puntos 3 y 5 de la Reglamentación de la Ley Básica de Salud.

Los derechos de niños/as y adolescentes en los medios periodísticos

La Adjuntía en Derechos Humanos constató una creciente "criminalización" de la adolescencia y la juventud que, junto a la falta de espacios sociales aptos para el desarrollo personal y colectivo, producen una imagen o representación negativa de los/as adolescentes en la prensa.

A partir de la mencionada observación, se realizó un relevamiento de los contenidos de los diarios Clarín, La Nación y Página 12 durante los meses de agosto de los años 2001, 2002 y 2003.

En el año 2001, se elaboraron informes técnicos a partir del relevamiento de prensa de aquel año.

Actualmente se está organizando una reunión de trabajo en conjunto con el Observatorio Político y Social de Medios de la Unión de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires, donde se convocará a periodistas con el fin de reflexionar acerca de la posibilidad de medidas de autorregulación que preserven los derechos de niños, niñas y adolescentes vinculados con hechos periodísticos.

Programa: Red de defensa de los derechos de la mujer de las defensorías del pueblo de la República Argentina 

Se realizó en la Ciudad de Buenos Aires la VI reunión de la Red, organizada por la Adjuntía en Derechos Humanos, con la participación de representantes de las Defensorías del Pueblo de Avellaneda, Córdoba, La Plata, Neuquén, San Luis, Santa Fe, Vicente López, Villa María y Ciudad de Buenos Aires. También asistió la presidenta del Consejo Nacional de la Mujer, Dra. Gloria Abán.

Entre los temas tratados se destacan los siguientes:

- La exposición de la presidenta del Consejo Nacional de la Mujer (CNM) con relación a los programas que se están ejecutando dirigidos a la capacitación de las mujeres

- La actualización de los convenios de cooperación y asistencia técnica entre el CNM y las Defensorías del Pueblo.

- Se acordó realizar una reunión conjunta entre las Defensorías del Pueblo, el Consejo Nacional de la Mujer y los Consejos de las Mujeres de cada provincia donde desarrollan su trabajo las distintas Defensorías del Pueblo.

- Informe de las Defensorías de Ciudad de Buenos Aires, Vicente López y Avellaneda acerca del programa de relevamiento de los recursos de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales sobre atención de violencia basada en el género cuyo objetivo es realizar una base de datos y promocionarla. Este programa está apoyado por la Agencia Cultural de la Embajada Británica.

- La Defensoría de la provincia de Santa Fe presentó los primeros resultados del monitoreo sobre el cumplimiento de las leyes provinciales de violencia basada en género que esa Defensoría realizó juntamente con CLADEM.

- La Defensoría de Ciudad de Buenos Aires expuso acerca de la importancia de monitorear el cumplimiento de la Ley de Cupo en los próximas elecciones y de la existencia de diversas propuestas para reformar el sistema electoral, las cuales no contemplan el cupo.

- La Defensoría de Vicente López brindó un informe de la primera etapa del monitoreo del Programa Integral de Salud Sexual y Reproductiva de Vicente López, que se implementó con los mismos instrumentos que los utilizados por la Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires.

- Diana Maffía informó que en la Defensoría de la Ciudad de Buenos Aires están trabajando en el diseño de un Manual de Monitoreo y un Módulo de Capacitación para el control del cumplimiento de la ley de Salud Sexual y Procreación Responsable que estarán disponibles para la Red de Mujeres el próximo año.

Programa: Relevamiento y promoción de recursos para atención de violencia basada en género en  Avellaneda, ciudad de Buenos Aires y Vicente López en conjunto con las defensoras del pueblo correspondientes a cada distrito

Este programa cuenta con el apoyo de la Agencia Cultural de la Embajada Británica y tiene como objetivos:

- Relevar, sistematizar, evaluar y difundir los recursos gubernamentales y no gubernamentales de atención de la violencia basada en género en Avellaneda y zona de influencia, ciudad de Buenos Aires,  Vicente López y región metropolitana Norte.

- Visibilizar a las Defensorías del Pueblo como instituciones de reclamo y exigibilidad de derechos.

- Concientizar acerca de las diferentes formas que adopta la violencia contra las mujeres en lo doméstico, institucional y sociocultural.

- Generar un compromiso con la atención de violencia basada en género en el sistema público de salud, visibilizando el rol de los servicios de salud como lugar de tamizaje de violencia.

Acciones previstas:

- Realizar un relevamiento exhaustivo de !os recursos gubernamentales y no gubernamentales de atención de la violencia basada en género en Avellaneda y zona de influencia, ciudad de Buenos Aires,  Vicente López y región metropolitana Norte.

‑ Sistematizar los recursos relevados en cada localidad en una base de datos fácil de utilizar y replicar.

- Producir un informe diagnóstico de la situación de la violencia basada en género en las regiones implicadas en el proyecto en base a la recopilación y análisis de fuentes secundarias disponibles.

‑ Campaña de la cinta blanca el 25 de noviembre (Día internacional de la No Violencia contra las Mujeres), convocada por las respectivas Defensorías del Pueblo, donde los funcionarios varones (jefes de gobierno, intendentes, secretarios, legisladores, concejales) se comprometen a no ejercer ni permitir que se ejerza violencia contra las mujeres.

- Presentar y difundir la base de datos.

Programa: Ciudadanía y sexualidad

El objetivo central este programa llevado adelante en conjunto con investigadoras del Centro de Estudios Estado y Sociedad (CEDES) es desarrollar instrumentos para la fiscalización de la política pública en el campo de los derechos y la salud reproductiva en la Ciudad de Buenos Aires. Es su propósito fortalecer la capacidad de la Defensoría y de las organizaciones de la sociedad civil que actúan en este campo para evaluar esta política, controlar al estado y promover acciones para la salvaguarda de los derechos reproductivos.

Se realizaron dos informes a partir de un monitoreo de la aplicación de! Programa de Salud Reproductiva de la Ciudad en los hospitales públicos en los años 2001 y 2002.

Actualmente el equipo de investigación del CEDES está procesando los datos de una encuesta exhaustiva a todos los efectores de los equipos de salud sexual y reproductiva de todos los hospitales y Centros de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, como así también una muestra muy importante de usuarias.

El 28 de mayo tuvo lugar la presentación pública del programa con la presencia del Secretario de Salud de la Ciudad. En dicha ocasión, las organizaciones de mujeres y derechos humanos fueron convocadas a participar activamente en este proceso a través de una capacitación que estará a cargo de la Adjuntía en Derechos Humanos, el CEDES y Poder Ciudadano con el objetivo de transmitirles instrumentos para el monitoreo ciudadano del cumplimiento de la Ley de Salud Reproductiva de la Ciudad.

Programa: Represión y cultura – 1976-1983

Este programa, iniciado en 2001, investiga el origen, el desarrollo y las consecuencias de la represión dictatorial contra el derecho a la cultura y contra nuestro patrimonio cultural, dentro de los marcos jurisdiccionales.

Son sus objetivos generales:

‑ Promover los derechos culturales como derechos humanos.

‑ Investigar las diferentes formas por las cuales la dictadura militar atentó contra el derecho a la cultura y el patrimonio cultural, ya sea sobre individuos, instituciones públicas y privadas, empresas, fundaciones, obras de arte en general, etc., como sobre la sociedad en su conjunto (dentro de los límites correspondientes a esta Defensoría.)

Durante este año se elaboró el texto definitivo del informe de investigación acerca de lo ocurrido entre 1976 y 1983 en Eudeba. El libro se encuentra actualmente en proceso editorial en la misma Eudeba.

Se terminó de elaborar la base de datos de los científicos e intelectuales que tuvieron cargos de responsabilidad política durante la dictadura militar.

Se firmó un convenio con la Dirección General de Museos de la Ciudad de Buenos Aires, a los efectos de desarrollar una investigación puntual respecto de lo ocurrido entre 1976 y 1983 en esa dependencia.

Se llevó adelante dicha investigación y se elaboró la primera recopilación sistemática de todas las normativas dictadas sobre museos durante el período. También se elaboraron bases de datos de las premiaciones que dependen de esa Dirección, una recopilación de los antecedentes y evolución del esquema administrativo, orgánico y funcional de la dependencia. Se realizaron visitas in situ a diversos museos de la ciudad, se llevaron a cabo numerosas entrevistas con directivos, empleados actuales y jubilados, etc. El informe final está en proceso de elaboración.

Actividades de divulgación
- Integración en la Comisión de Homenaje a los Bibliotecarios Desaparecidos, convocado por el Serpaj, con la participación de la Secretaría de DDHH del Ministerio de Justicia de la Nación y organismos internacionales.

- Participación en las "II Jornadas de Archivos. El patrimonio documental privado", organizadas por el Instituto Histórico de la Ciudad de Buenos Aires.

- Conferencia en el Museo de la Memoria organizada por la Municipalidad de Rosario.

- Participación en el II Simposio de Manualística e Historia de la Lectura organizado por la Universidad Nacional de Entre Ríos.

Pasantías de investigación

A partir de una propuesta del Programa de pasantías de verano de la New York School for Social Research (EE.UU), dos estudiantes de dicha universidad realizaron investigaciones en la Adjuntía de Derechos Humanos durante los meses de junio y julio de este año. Las áreas temáticas abordadas fueron:

Monitoreo de lo imagen de niños niñas y adolescentes transmitida por medios gráficos, a través del análisis de las noticias de prensa, entrevistas a informantes clave, la recopilación de códigos de ética y la elaboración de un informe técnico con un análisis comparado de diferentes códigos de ética.

Monitoreo de la aplicación del Plan de Igualdad de Oportunidades de Trato entre Varones y Mujeres de la Ciudad de Buenos Aires a través del análisis de la Ley 474 y de la actuación 4725/ 1 de la Defensoría del pueblo de la Ciudad que consiste en un monitoreo de la aplicación del Plan en las diferentes reparticiones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, recopilación y análisis comparado de planes de igualdad de oportunidades entre varones y mujeres en otras ciudades y elaboración de un informe técnico.

Adjuntía a cargo del Lic. Antonio Elio Brailovsky 

Como en años anteriores, el trabajo con el equipo de esta Adjuntía estuvo centrado en aquellos temas que, por requerir de una formación ambiental específica y ser de carácter multidisciplinario, representaban mayores dificultades para el personal de línea del organismo.

Los temas más significativos tratados durante el año 2003 fueron los siguientes:

Gestión para el retiro de los transformadores que contienen PCB (bifenilos policlorados)

Esta Adjuntía logró el retiro de los 200 transformadores más contaminados de la Ciudad de Buenos Aires, utilizando como herramienta la información pública. Pedimos al Ente Regulador de la Energía (ENRE) los listados de transformadores de media tensión con sus respectivos contenidos de PCB y los publicamos. Esa información había sido tratada como confidencial por otros funcionarios, que tuvieron especial cuidado en esconderla. El punto crítico eran los transformadores de más de 500 partes por millón de PCB, lo que en el lenguaje técnico se califica como “PCB puro”.

Su publicación puso en marcha un significativo movimiento social. Casi todas las entidades vecinales de la ciudad se movilizaron para exigir el retiro de aquellos transformadores peligrosos que los afectaban. Notas, reclamos, pedidos, asambleas vecinales, acciones de amparo, denuncias periodísticas, fueron algunas de las herramientas utilizadas por los vecinos para lograr el retiro de la casi totalidad de los transformadores más contaminados. Esa lucha se dio transformador por transformador.

La base de toda su actuación fue el informe que publicamos y difundimos profusamente por listados de correo electrónico. En la mayor parte de los casos, prestamos asesoramiento técnico a los vecinos y sus entidades para que tuvieran las respuestas adecuadas ante las argucias de los representantes de las empresas involucradas y de algunos funcionarios que insistían en la inocuidad del PCB. 

También efectuamos aportes para la reglamentación de la Ley Nacional y la Ley de la Ciudad referidas al retiro del PCB.

Análisis de la Concesión del Zoológico

Se investigó la concesión del Jardín Zoológico de Buenos Aires, arribándose a las siguientes conclusiones:

- La documentación correspondiente a la concesión se mantiene en secreto, en violación de las normas vigentes sobre acceso a la información.

- El concesionario ocultó al público durante varios años la existencia de la entrada general de 4 pesos, cobrando una entrada (llamada “Pasaporte”) de 7,90 pesos. Esta conducta fue favorecida por el organismo de control de concesiones y privatizaciones.

- Al concesionarse el Zoológico, un decreto ordenó crear una comisión especial para el seguimiento de la concesión, la que no se conformó nunca.

- El diseño de las entradas posibilita una fácil adulteración, por lo cual el Gobierno de la Ciudad no tiene control sobre cuántas entradas vende el concesionario.

- No fue posible determinar cuánto paga el concesionario en concepto de canon, y ni siquiera se pudo determinar si lo paga.

- El Gobierno de la Ciudad no tiene un inventario de su patrimonio faunístico que allí se encuentra.

- Tampoco tiene un inventario de su patrimonio arquitectónico, el que ha sido severamente dañado por el concesionario.

- No se pudo determinar el destino de los libros económicamente valiosos de la biblioteca del Zoológico.

- El concesionario ha llenado el predio de publicidad, en abierta violación de su carácter de Urbanización Parque (UP)  y de Área de Protección Histórica (APH).

Denuncia de contaminación significativa en el aeropuerto de Ezeiza
Investigamos un grave derrame de hidrocarburos bajo la terminal A del Aeropuerto Internacional de Ezeiza, que puso en grave peligro la seguridad aeroportuaria. El hecho fue descubierto por un afloramiento de nafta de aviación en la sala de calderas de la mencionada terminal de pasajeros.

Se denunció el ocultamiento del concesionario, que tardó varios meses en informarlo a las autoridades correspondientes. Las mencionadas autoridades lo ocultaron a la opinión pública para proteger al concesionario. En consecuencia, las medidas de mitigación tomadas no estuvieron a la altura de la gravedad de la situación. No se valló ni clausuró la zona más comprometida,  se siguió cargando combustible en los grandes aviones en el mismo sitio y no se informó al público ni a las compañías aéreas de la existencia del problema.
Se envió un informe pormenorizado al Presidente de la Nación y al Ministro de Justicia de la Nación. En opinión de esta Adjuntía, la negligencia con que actuó el concesionario de los aeropuertos amerita la rescisión del contrato respectivo.

Licitación para la recolección de basura

Expusimos en audiencia pública y difundimos el análisis de los pliegos de recolección de residuos domiciliarios. Varias de nuestras propuestas fueron incorporadas a la versión final. Por ejemplo, se modificó el calificativo de “falta leve” para las empresas que llevaran residuos industriales, patogénicos o radiactivos mezclados con los residuos domiciliarios. Sin embargo, no se estableció un adecuado sistema de contralor para evitar que esos hechos ocurran.

Contaminación provocada por estaciones de servicio

Hace tiempo que venimos reclamando que se efectúe la remediación de los suelos contaminados por hidrocarburos provenientes de la estación de servicio Shell de Lima e Independencia. Hace 20 años que se descubrió la existencia del problema, a partir de una explosión de nafta que ocurrió en la estación Independencia del subterráneo. El juicio duró 10 años, y Shell fue condenada a remediar los suelos contaminados "mediante el procedimiento de cambio de tierra". Existe sentencia firme desde hace casi tres años, sin que todavía se hayan iniciado las obras de remediación.
Cuando nosotros tomamos el problema, descubrimos que en dos décadas el Gobierno de la Ciudad ni siquiera había registrado la existencia del problema. No había ningún expediente abierto sobre el tema. Tuvimos varias reuniones con las autoridades de la Ciudad y se abrió un expediente a nombre de uno de los peritos del Juzgado. Es significativo que en la estación del subterráneo funcione permanentemente una bomba para la extracción de los gases de hidrocarburos que llegan a través del suelo contaminado. Esta bomba es la que hace que los niveles de explosividad sean muy bajos. De ella depende la seguridad de los trabajadores y pasajeros del subterráneo.

Hemos acompañado al juez y a los peritos en su tarea, procurando remover los obstáculos burocráticos a su accionar que permanentemente aparecieron.

Reclamos por irregularidades en Puerto Madero

- Hemos participado en reclamos públicos para que la Corporación Antiguo Puerto Madero rinda cuentas sobre la venta de los terrenos en su área de influencia: precios de venta, adjudicatarios y, muy especialmente, destino de las ganancias obtenidas. Recordemos que Puerto Madero es la urbanización más importante del mundo, que una empresa estatal vendió allí las tierras más caras del país y nunca devolvió al Estado las ganancias obtenidas por esas ventas. 

- Hemos participado en reclamos ciudadanos para que las próximas cesiones de tierras del Estado Nacional no vayan a esa Corporación sino que sean entregadas directamente al Gobierno de la Ciudad.

- Hemos entregado a la Justicia los antecedentes de una torre de 160 metros de altura, construida allí, que carece de la evaluación de impacto ambiental que ordena la ley 123.

Fortalecimiento de la Reserva Ecológica Costanera Sur

Hemos creado un Programa de Fortalecimiento Institucional de la Reserva Ecológica Costanera Sur, como resultado de un convenio entre la Defensoría del Pueblo y la Reserva Ecológica que incluye una amplia gama de cuestiones, tanto educativas como institucionales. 
La Reserva tiene que fortalecer su rol dentro del sistema nacional e internacional de áreas protegidas. Tiene que jugar un importante papel en la conservación de las aves migratorias, lo que requiere que sea declarada sitio Ramsar, es decir, ubicarse dentro de los humedales internacionalmente protegidos por su presencia de aves migratorias. Tiene que ser centro de actividades académicas, pedagógicas y recreativas, pero también tiene que mantener una finalidad social en todo su accionar.
Prohibición del percloroetileno

Hemos sido los primeros en la Argentina en reclamar la prohibición del percloroetileno, el solvente tóxico de las tintorerías rápidas, mal llamadas ecológicas. En años anteriores distribuimos una muy completa información toxicológica sobre esta sustancia y presentamos un proyecto de ley para su prohibición en la Ciudad.

Ese proyecto fue tomado en otras jurisdicciones y de este modo logramos la prohibición de dicho tóxico en el Municipio de la Costa, en Paraná, Río Cuarto, Puerto Madryn y Bariloche.

Contaminación  en la Ciudad Universitaria

Hemos expresado nuestra preocupación por las informaciones sobre los riesgos ambientales del Pabellón II de Ciudad Universitaria. Parece haber consenso en esa comunidad académica sobre la presunción de condiciones de insalubridad en dicho edificio. Ya sea por obras de mantenimiento y reparación para las que no hubo el presupuesto necesario, o ya fuera por prácticas inadecuadas de algunos integrantes de esa comunidad, se registraron numerosos testimonios sobre efluentes gaseosos en el interior del edificio.

Por eso, pedimos que mientras se mantengan las actuales condiciones de incertidumbre, y en aplicación del principio precautorio, se mude la guardería del Pabellón II a otro edificio que se encuentre en mejores condiciones ambientales.

Evaluación ambiental

Hemos participado en reuniones de discusión para actualizar la reglamentación de la Ley 123 de Evaluación de Impacto Ambiental. Hemos difundido la manera en que dicha ley fue desnaturalizada por modificaciones y reglamentaciones que disminuyeron su operatividad.

Cuenca Matanza-Riachuelo

Hemos colaborado con el detallado informe preparado sobre dicha cuenca por el Defensor del Pueblo de la Nación. Hemos reclamado la realización de un estudio epidemiológico sobre los daños a la salud provocados por la contaminación de esa cuenca. También reclamamos la aplicación de los fondos del crédito BID a la finalidad de saneamiento para la que fueron solicitados (y por los cuales se pagan intereses por no utilizarlos).

Contaminación electromagnética

Hemos sido los primeros en la Argentina en llamar públicamente la atención sobre la contaminación provocada por las antenas de telefonía celular.

- Antenas en el subte: Reclamamos el retiro de 338 antenas colocadas en forma ilegal en el interior de la red de subterráneos.

- Hospitales: Iniciamos con el instituto Tecnológico Buenos Aires (ITBA) un relevamiento del riesgo de interferencia electromagnética sobre los instrumentos de uso médico en los 33 hospitales dependientes del Gobierno de la Ciudad. Dicha interferencia (provocada por antenas o por teléfonos celulares) puede inducir errores de diagnóstico y provocar, en consecuencia, graves daños a la salud de los pacientes. Buenos Aires es la primera ciudad del mundo en la que se hace un relevamiento tan detallado. 

- Antenas en sitios prohibidos: Efectuamos un relevamiento de antenas de telefonía celular colocadas en sitios prohibidos por el Código de Planeamiento Urbano y reclamamos su retiro.

Río de la Plata, denuncia de contaminación

- Señalamos los riesgos que implican para la potabilización del agua los altos niveles de contaminación del Río de la Plata. Destacamos la presencia de contaminantes (fenoles) que no pueden ser depurados por el sistema de potabilización tradicional actualmente en uso. Dichas sustancias pueden generar compuestos cancerígenos con serias implicancias para la salud de la población. 

- Enviamos a la justicia los antecedentes del corte de agua producido a principios de septiembre, ya que los análisis de Prefectura indicaban los mismos niveles de contaminación en el entorno de las tomas al cortarse el servicio y al reanudarse el mismo. Dichos niveles superaban en más de 100 veces los valores admisibles del mencionado contaminante.

Planes de manejo de espacios verdes

Colaboramos con la Comisión de Ecología de la Legislatura para el despacho de la ley sobre Planes de Manejo Participativos para los Espacios Verdes. El mismo aún no ha sido tratado por la Cámara.

GESTION POR AREAS

Consejo Multisectorial de Organizaciones Sociales (CoMO)

En esta oficina se desarrollan las siguientes actividades:

- Tramitación de actuaciones presentadas por la temática de salud, lo que incluye realización de trámites formales (oficios, pedidos de informes, resoluciones, recomendaciones, solicitud de amparos), gestiones informales (entrevistas con funcionarios, consultas y atención telefónica), y la atención personalizada de los presentantes.

- Iniciación de investigaciones y realización de informes especiales.

- Tramitación de actuaciones presentadas en la oficina de Emergencia Social, atención del público, asesoramiento y derivación de consultantes.

- Capacitación y rotación de profesionales del sistema de residencias de la Secretaría de Salud del GCBA. 

- Asesoramiento y respuestas a las consultas de vecinos recibidas por e-mail o por teléfono. 

- Vinculación con organizaciones sociales de salud, discapacidad, salud mental, consumidores, barriales y vecinales. Realización de distintas actividades. 

- Dictado de talleres de difusión sobre funciones y misiones de la Defensoría del Pueblo, y sobre derecho a la salud de los usuarios dirigido a organizaciones sociales y redes. Dictado de talleres de  capacitación sobre derechos en salud dirigida a profesionales, trabajadores de la salud, y administrativos del sistema público.  

- Colaboración con las Áreas de Prensa y Relaciones Institucionales a través del aporte de material informativo.

Actuaciones vinculadas a salud

A partir de las actuaciones sobre salud que ingresan en esta área, se realizan gestiones ante:

- la falta de medicamentos para pacientes crónicos (psiquiátricos, diabéticos, epilépticos, etc) beneficiarios del Plan Médicos de Cabecera y usuarios de efectores del sistema público (hospitales y centros de salud dependientes del GCBA), así como para afiliados al sistema de seguridad social (obras sociales), y de prepagas;

- la falta de insumos para intervenciones quirúrgicas, prótesis, la negativa para la realización de estudios específicos, la falta de entrega de medicación oncológica en el sistema público, en obras sociales, OSBA, y para socios de medicinas prepagas;

- denuncias sobre efectores públicos en relación a demoras en la obtención de turnos para la atención médica o realización de estudios, maltrato en la atención/ internación, negativa de entrega de copia o resumen de historias clínicas;

- denuncias de afiliados a obras sociales y medicinas prepagas por negativa o restricción de cobertura contemplada en el PMOE; 

- la falta de atención integral de la salud y obstáculos en la provisión de medicamentos, prótesis y pañales para personas con discapacidad beneficiarias del PROFE (Programa Federal - Ministerio de Salud de la Nación) y de las Obras Sociales, creándose desde el área CoMO y a los efectos de agilizar la solución de estas denuncias, sendas mesas de trabajo con el PROFE y la Superintendencia de Servicios de Salud;  

- la falta de entrega de anteojos para niños y adultos, recetados desde efectores públicos de la ciudad;

- los casos de inmigrantes que viven con VIH/SIDA, entregándoseles una nota de autorización para la realización de los estudios de carga viral y CD4 que se realizan en el Htal. Muñiz, asimismo se actúa en los casos que estos pacientes requieran medicación para su tratamiento realizando gestiones ante el Ministerio de Salud de la Nación;

- los reclamos de vecinos residentes en la provincia de Buenos Aires, que se atienden en efectores dependientes del GCBA y necesitan insumos o medicamentos para completar su tratamiento, casos ante los cuales se gestiona la derivación a la región sanitaria correspondiente o al Ministerio de Salud de la Provincia; 

- personal de esta área también realiza informes para responder a consultas sobre temas de salud y de salud mental, derivadas desde otras áreas de esta Defensoría del Pueblo;

- como parte de la labor, se realizan visitas a hospitales públicos y centros de salud dependientes del GCBA para corroborar in situ algunas denuncias (por ejemplo: falta de entrega de leche por el Plan Materno Infantil en los centros de salud, situación de la atención odontológica en centros de salud y hospitales, situación de pacientes internados en hospitales de agudos y psiquiátricos, denuncia de malas condiciones edilicias de efectores de salud, etc.), también se disponen citaciones y reuniones con funcionarios de la Secretaría de Salud del GCBA.

Resoluciones importantes

Resolución 6640/02. Falta de entrega de medicamentos e insumos en el sistema público de salud.

Resolución 4052/03. Falta de medicación oncológica. La falta de provisión de drogas oncológicas por parte del Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas produjo en esta Defensoría la apertura de numerosas denuncias tramitadas en esta área y la iniciación de la actuación de oficio Nº 4879/03 a los efectos de investigar sobre el tema. Con ese fin, autoridades de este organismo mantuvieron una entrevista con los doctores Loiácono y Torresi, responsables del Banco Nacional de Drogas, quienes manifestaron que las dificultades en la provisión de medicamentos oncológicos estaban relacionadas con demoras en las licitaciones o falta de presentación de algunos productos por períodos. Dado que la situación se prolongaba, y que se sumaban nuevas actuaciones de vecinos con la misma problemática, se emitió la resolución 4052/03, mediante la cual se exhortaba al Ministerio de Salud de la Nación para que en un plazo de 24 hs arbitrara los medios necesarios para hacer efectiva la provisión de los medicamentos solicitados, y se recomendaba al Secretario General de esta Defensoría del Pueblo para que, en caso de incumplimiento de las autoridades nacionales y locales, iniciara las acciones judiciales correspondientes. Finalmente, ante la falta de respuesta se presentó una acción de amparo.

Recomendación 4592/03. Obstáculos en el acceso a la atención en salud mental en el Área Programática del Hospital Piñero.
Resolución 5546 /03

A fines de diciembre de 2002, un vecino inició en esta Defensoría la actuación 10685/2. Como paciente oncológico afiliado a la Obra Social de los Agentes de Propaganda Médica, su queja denunciaba que la medicina prepaga VIMED, empresa a la que la obra social delega la prestación de los servicios, había cambiado la medicación prescripta por el profesional tratante, por otra fabricada por otro laboratorio  (Bicalutamida Finaband del Laboratorio Microsules). 

Según referencias del médico interviniente, a partir del consumo de la nueva droga los análisis del paciente revelaron un empeoramiento del estado de su salud (aumento de indicadores de PSA, antígeno prostático). A pesar de los reclamos que este paciente había realizado ante la prepaga, y de la indicación precisa del médico tratante respecto de la necesidad de administrar la droga original, las autoridades de la empresa hicieron caso omiso de los mismos.

A partir de la denuncia del vecino, desde la oficina del CoMO se envió un oficio 

a la ANMAT (Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica) informando sobre el caso y solicitando la realización por parte de ese organismo de los estudios de bioequivalencia entre los dos medicamentos. Asimismo, se envió otra nota a la Obra Social de Agentes de Propaganda Médica solicitando la historia clínica del paciente, que nunca fue remitida a este organismo.

Posteriormente se envió a la Obra Social una carta documento exigiendo que en un plazo de 48 horas entregara al paciente la medicación para el tratamiento indicado por el profesional. Esta solicitud fue cumplida.

Finalmente, se recibió respuesta de la ANMAT por el estudio de bioequivalencia confirmando que el medicamento del laboratorio de Microsules no cumplía con todos los requisitos de estudios de calidad. Esto motivó que esa dependencia nacional ordenara el secuestro del lote del medicamento en cuestión de la venta al público (un total de 2300 unidades) por disposición 4072/2003 de la ANMAT (publicado en el Boletín Oficial 30.211, del 12 de agosto de 2003) y la iniciación de un sumario al laboratorio. 

Pase en consulta de la actuación 1148/03 

El CoMO recibió en consulta desde el Área de Jurídicos la actuación 1148/03 en la que una vecina afiliada a la Obra Social OSPERYH solicitaba la cirugía reparadora de mama, posterior a una mastectomía por cáncer de mama. La Obra Social le negó esta prestación por considerarla una cirugía estética y no reparadora. Desde una perspectiva de derecho a la salud integral, entendiendo que una mastoplastía reparadora garantiza la rehabilitación psicosocial de una  mujer mastectomizada, y dado que el PMOE (Programa Médico Obligatorio de Emergencia) contempla  la cobertura al 100%  de las prótesis internas, esta área decidió consensuar criterios con el Área de Jurídicos y de Secretaría General para dar lugar al inicio de una acción de amparo para que la cirugía fuera realizada a cargo de la obra social. 

Informes e investigaciones

Informe sobre falta de entrega de medicamentos e insumos en el sistema público. Resolución 6640/02.

Ante el notorio aumento de actuaciones tramitadas en el área durante 2002, iniciadas por la falta de entrega de medicamentos, esta oficina realizó un relevamiento e informe con fecha 10/12/02 consignando la reiterada situación de restricción en el acceso a medicación y/o insumos y prótesis para intervenciones quirúrgicas a usuarios del sistema público de salud. Asimismo allí quedó constancia del incumplimiento por parte de la Secretaría de Salud para con los usuarios del sistema, para con la Defensoría del Pueblo por la demora en su respuesta y solución del caso en particular y general, la ineficacia de algunos recursos y programas implementados por dicha Secretaría, como la Ayuda Social y el Plan Médicos de Cabecera, y la gravedad del problema que representaba la falta de medicación para enfermos crónicos.  

Este informe fue incorporado por el Área de Asuntos Jurídicos para argumentar los considerandos de la resolución 6640/02 que recayó en la actuación abierta de oficio en esa área con el número 10564/02.

Asimismo, forma parte de la publicación Salud - Cuadernos de Trabajo editada por el Instituto de Estudios e Investigaciones de la Defensoría del Pueblo y la Universidad de Buenos Aires (septiembre de 2003).

Investigación en hospitales neuropsiquiátricos de la ciudad. Actuación 8970/01
Integrantes del CoMO están llevando adelante una investigación en los hospitales psiquiátricos Borda y Moyano para analizar la situación de pacientes que estarían en condiciones de ser externados. Este relevamiento corresponde a la actuación 8970/01, iniciada de oficio para realizar este trabajo que se encuentra en curso.

Los tres nosocomios psiquiátricos de la ciudad albergan en la actualidad una población de más de 2500 personas, muchas de las cuales han superado los síntomas por los que fueron hospitalizados. Sin embargo, a pesar de estar estabilizados no pueden ser dados de alta por no contar con una familia o vivienda que funcione como sostén.

Considerando la internación como parte de un tratamiento psiquiátrico, y no como una meta en sí misma, se entiende que las internaciones prolongadas innecesariamente producen mayor deterioro en la salud mental y física del paciente, lo aíslan de su medio social y convierten su estado en crónico, además de atentar contra sus derechos humanos y sociales. Por este motivo, una vez desaparecidas las causas de la internación, es preciso promover el egreso de los pacientes y estimular su reinserción social implementando una metodología terapéutica adecuada.

En este sentido, el relevamiento analiza la población que ha permanecido entre 1 y 3 años en las instituciones psiquiátricas,  y sus posibilidades efectivas de externación. La última etapa propondrá modelos alternativos al hospitalocéntrico, potenciando los recursos orientados hacia la asistencia ambulatoria, sistemas de internación parcial (hospital de día, de noche,  etc) y atención domiciliaria. 

En este sentido, se solicitará al GCBA que disponga los mecanismos e infraestructura necesarios para garantizar la continuidad del tratamiento de estos pacientes, propendiendo a su atención integral y reinserción social, conforme a lo dispuesto por la Ley de Salud Mental de esta ciudad.

Relevamiento sobre acceso a la atención en salud mental. Recomendación 4592/03.
Esta investigación se realizó por iniciativa del CoMO, a partir de su vinculación con organizaciones sociales, específicamente por su participación en las reuniones mensuales de la Red del Bajo Flores, en las que fue planteada la problemática de la población escolar de la zona y su dificultad en el acceso a la atención de la salud mental, en los centros de salud dependientes del GCBA. Con este antecedente se inició de oficio la actuación 7534/02, que dio origen a un relevamiento para detectar las dificultades que encuentra la población escolar de nivel primario de los distritos escolares  de la zona sur (D.E. XIX, XI, VIII y XIII) para acceder a la atención de salud mental en los centros de salud, correspondientes al área programática del Hospital Piñero. Este trabajo fue realizado por un equipo de profesionales en salud mental pertenecientes al CoMO y a organizaciones sociales, entre ellas: el CELS, la Maestría en Salud Mental Comunitaria, el Colegio de Psicoanalistas.

Para el desarrollo de la investigación se implementaron entrevistas con personal de la Dirección de Salud y Orientación Educativa de la Secretaría de Educación del GCBA, con miembros de los Equipos de Orientación Escolar de los 4 distritos escolares involucrados y con los directores y maestros de 1º, 4º y 7º grados de 17 instituciones educativas de nivel primario, 1 escuela de recuperación y 2 de educación especial correspondientes a los mencionados distritos. Esta modalidad permitió acceder a una población de 8222 niños. Este informe fue incorporado en los considerandos de la recomendación 4592/03, y además fue remitido a las escuelas visitadas, a los equipos de orientación escolar de los distritos incluidos en el relevamiento, al jefe del área programática del Hospital Piñero y a las organizaciones participantes. También fue solicitado por profesionales de la cátedra de Salud Mental Comunitaria de la Facultad de Psicología de la UBA, como material de consulta y referencia; y fue publicado en el capítulo de salud del Informe Anual del CELS. Por pedido del Consejo de Niños, Niñas y Adolescentes el relevamiento les será enviado para su conocimiento.
Investigación  sobre turnos hospitalarios. Actuación 3004/03

Los obstáculos en el acceso a la atención de la salud en el sistema público siguen vigentes. Así lo indican las actuaciones presentadas por vecinos ante esta Defensoría, durante los últimos tres años.

Por este motivo, en el CoMO se inició una segunda investigación sobre el tema, con el propósito de conocer la situación actual, y promover acciones desde esta Defensoría del Pueblo que exijan al ejecutivo de la ciudad la solución de aquellos. Este trabajo corresponde a la actuación de oficio 3004/03.

El relevamiento aborda en primer término el tema de los turnos hospitalarios, y las dificultades para su obtención, demora y cumplimiento. También indaga sobre la información que se le brinda a los usuarios respecto de servicios, trámites o requisitos que faciliten su acceso a la atención. 

Otras dos líneas de investigación examinan respectivamente sobre el cumplimiento del horario de atención por parte de los profesionales de las instituciones de salud, y  sobre el estado y mantenimiento de la aparatología de diagnóstico y tratamiento (mediana y alta complejidad), así como la existencia de los reactivos necesarios para la realización de los estudios.

Esta investigación en curso contempla en su metodología la realización de un relevamiento telefónico, visitas a los efectores, entrevistas con profesionales y funcionarios de la Secretaría de Salud.

Oficina de emergencia social

Esta oficina, que depende del CoMO, interviene en los casos de vecinos que se acercan a esta Defensoría, y que por su precaria situación económica y social, requieren trámites expeditivos para obtener soluciones a sus necesidades de bolsones de alimentos, alojamiento/ subsidios habitacionales o ayuda económica. 

Para ello, el personal de este sector determina cuáles casos requieren asesoramiento y derivación, y cuáles necesitan gestión inmediata e intervención institucional desde esta Defensoría del Pueblo, a través de la apertura de actuaciones. La tarea diaria incluye realización de trámites formales (oficios, pedidos de informes, resoluciones), gestiones informales (entrevistas con funcionarios, atención telefónica) y la atención personalizada de los presentantes (orientación, derivación). 

A partir de mediados de abril de 2003 se implementó en esta oficina un sistema de registro de las personas atendidas con el propósito de formular estadísticas mensuales sobre la cantidad de casos y tipos de problemática planteada. El promedio de los registros revela los siguientes datos: la media de personas atendidas en esta oficina por mes es de 450; de ellas, 380 concurren por primera vez. El 83% de los atendidos recibe orientación y son derivados al organismo correspondiente, en tanto que el 17% restante inicia un trámite en esta Defensoría.

De las personas que concurren por primera vez, el 49% plantea la urgencia de alojamiento inmediato o a corto plazo, el 22% solicitudes varias como pañales, medicamentos, pasajes, casos de violencia familiar, etc.; el 20% requiere ayuda económica, y el 9% ayuda alimentaria.

En las tareas de gestión para la resolución de los problemas presentados, el personal de este sector se vincula con organismos dependientes del GCBA (programas de la Subsecretaría de Desarrollo Social, CGP`s, Consejo de Niñas, Niños y Adolescentes), de Nación (Ministerio de Desarrollo Social, casas de las provincias) y organizaciones sociales de ciudad y provincia de Buenos Aires (Cáritas, hogares).

Estadística de actuaciones en el Área CoMO

Del 1º de enero al 28 de noviembre de 2003 se han tramitado 1047 actuaciones en el área, y se han redactado 546 resoluciones, de las cuales 32 son recomendaciones. Estos datos incluyen las actuaciones de salud, las del sector de Emergencias Sociales y las presentadas por organizaciones sociales que se tramitan en este área.

A partir de agosto de 2003, con el propósito de contar con información precisa sobre los temas de las actuaciones que se tramitan en esta área, se comenzaron a registrar estadísticamente las denuncias en forma mensual. Los datos considerados corresponden a las actuaciones nuevas que ingresan en el área en el mes, excluyendo las actuaciones cuyos trámites o espera de solución se encuentran en curso. 

A modo de ejemplo, del registro total correspondiente al período comprendido entre el 25 de agosto y el 24 de octubre, el 21% refiere a solicitudes de ayuda económica (oficina Emergencia Social), el 19% de las actuaciones correspondió a reclamos por falta de entrega de medicamentos en los hospitales públicos de esta ciudad, el 18% a subsidio habitacionales (oficina Emergencia Social), el 10% reclama por prótesis e insumos, el 6% corresponde a quejas de beneficiarios ante incumplimientos de obras sociales. Otras presentaciones recibidas corresponden a maltrato en la atención y demora para cirugías y estudios en el sistema público, personas extranjeras que tienen problemas para la atención de su salud, obstáculos en la obtención de turnos para la atención en hospitales y centros salud, inmigrantes que viven con VIH/SIDA que requieren autorización de esta Defensoría para realizarse estudios de carga viral y CD4 a través del sistema público, pedidos de bolsones de comida, solicitudes de historias clínicas, y provisión de lentes para niños y adultos recetados por un efector público.

Rotación de residentes

Desde 2001, el Área del CoMO es, dentro de la Defensoría el Pueblo,  una instancia de capacitación para profesionales que pertenecen al sistema de residencias de la Secretaría de Salud del GCBA. Desde el CoMO se ha presentado ante la Dirección de Capacitación de dicha Secretaría un programa de rotación en el área que consiste en la capacitación sobre misiones y funciones de esta Defensoría del Pueblo, conocimiento sobre temáticas abordadas y modalidades de intervención del área, legislación vigente, participación tanto en las tareas cotidianas (atención de público) como en actividades especiales (investigaciones, talleres, reuniones con organizaciones sociales), y desarrollo de un proyecto propio, cuyos resultados prevean un aporte al trabajo del área. 

Es propósito de esta rotación colaborar en la formación de personal de efectores de salud del sistema público que cuente con capacitación en derechos del usuario, en legislación y recursos disponibles para su efectivo cumplimiento.

Asesoramiento y respuestas de consultas por e-mail. Atención telefónica
Se encuentra habilitada para el público, la posibilidad de realizar consultas por correo electrónico a esta Defensoría del Pueblo. 

Las que se reciben en esta área tienen que ver con cuestiones vinculadas a la salud, ya sea prestaciones brindadas desde el sistema público, del de la seguridad social (obras sociales) y del privado (medicina prepaga).

Según la naturaleza de la consulta y la gravedad del caso la respuesta puede consistir en la provisión de información, concesión de entrevista con el vecino, y/o iniciación de actuación en esta Defensoría.

También, por este medio se solicita información adicional o comunica el estado del trámite a los presentantes de actuaciones en curso en esta área.   

La atención telefónica responde a las mismas motivaciones que las consultas por correo electrónico, a las que se agregan la consultas relativas al área de Emergencia Social y las de vecinos u organizaciones sociales que han iniciado actuaciones que se tramitan en el área.

Vinculo con organizaciones sociales 

El CoMO es un espacio dentro de la Defensoría del Pueblo abierto a la participación de las organizaciones sociales. Su propósito es proponer, emprender y/o facilitar acciones juntamente con organizaciones sociales de la ciudad para promover y defender los derechos de los vecinos. En esa cooperación, aquéllas aportan su experiencia de trabajo y conocimientos específicos, en tanto que la Defensoría pone a disposición su capacidad de acción institucional. 

Las acciones emprendidas desde esta área tienen por objetivo:

- estimular la divulgación, promoción, y apropiación de los derechos, 

- fomentar la participación social organizada, 

- promover la constitución de actores sociales capaces de reclamar, ejercer sus derechos y exigir el cumplimiento de las normas y leyes que los amparan,

- favorecer el vinculo entre las organizaciones sociales favoreciendo la conformación de redes.

Las organizaciones sociales, a través de su contacto con el CoMO, acercan a esta Defensoría problemáticas vinculadas a la vulneración de derechos de un conjunto de personas, y que no son habitual motivo de denuncia individual ante este organismo. De este modo el vínculo con organizaciones y redes amplía el alcance y campo de intervención de la Defensoría.

A modo de ejemplo, entre las actividades especiales que el CoMO ha emprendido juntamente con organizaciones sociales podemos mencionar la realización de 4 jornadas temáticas (discapacidad, salud, salud mental, educación), diseño de talleres y de material informativo sobre difusión de derechos, emprendimiento de investigaciones y relevamientos (accesibilidad y gratuidad en el sistema público de salud, accesibilidad arquitectónica en oficinas públicas, acceso a la atención en salud mental), presentación de proyecto de ley (epilepsia) y de reglamentación de ley 153 ante la Legislatura.   

Ante la recepción de una actuación presentada por una organización social, el CoMO actúa como “puente”, vinculándola con el efector competente en la resolución del problema, que según el caso puede ser: otra área de la misma Defensoría del Pueblo, dependencias del GCBA, otras organizaciones o redes; y siempre manteniendo el vínculo con la organización presentante, y realizando el acompañamiento en las gestiones.

Ante las problemáticas complejas, desde el CoMO se fomenta y pondera el trabajo coordinado con otras áreas de la Defensoría.

El contacto con las organizaciones sociales permite divulgar sobre las funciones y misiones de la Defensoría del Pueblo; siempre implica una práctica de difusión y promoción de derechos entre las personas, y un ejercicio de empoderamiento de las mismas en tanto sujetos de derechos.  

Recuperación de los Hornos del Borda. Actuación 576/03

En enero de 2003 se presentaron ante esta Defensoría del Pueblo un grupo de organizaciones sociales que se encuentran abocadas a la recuperación de los hornos del Hospital Borda. Estas agrupaciones, entre las que figuran las asambleas vecinales Martín Fierro, Flores, El Almacén, Intersalud, comedores populares y vecinos autoconvocados de Barracas y La Boca y personal del Consejo Técnico y Administrativo y de la Multisectorial del Hospital Borda, se proponen  poner en funcionamiento los hornos y la fábrica de pastas con el objetivo de reinsertar a los pacientes en el proceso productivo, recuperar fuentes laborales y proveer de 6000 kilos de “felipe porteño” y 200 kilos de pastas a los hospitales públicos y comedores populares de la zona.

Al respecto, personal del CoMO visitó las instalaciones y los anexos de cocina y depósito, mantuvo reuniones con los representantes de estas organizaciones para asesorarlos sobre alternativas para obtener los fondos para las reparaciones faltantes, sugiriendo y proveyendo de material informativo para su conformación como organización civil sin fines de lucro. Posteriormente Concurrimos al programa de radio El Columpio, de Radio Flores, junto con los representantes de estas agrupaciones para relatar sobre el emprendimiento y avalar desde esta Defensoría del Pueblo el proyecto en cuestión. Además se solicitó a la Secretaría de Salud un informe sobre los criterios y acciones a implementar para la puesta en marcha de esta iniciativa. 

Organizaciones de discapacidad denuncian la falta de reglamentación de la ley 447 de la ciudad. Actuación 10456/02

El CoMO Discapacidad, junto con la Secretaría de Discapacidad de la AMIA, de la CTA, del Arzobispado de Buenos Aires, el Foro Pro, y la Comisión de Padres y Familiares de personas con Discapacidad organizó reuniones con funcionarios del GCBA reclamando por la reglamentación de la ley 447 de esta ciudad, que dispone la creación de la Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Necesidades Especiales en el ámbito porteño. Al respecto las organizaciones sociales presentaron la actuación 10456/02, sobre la que, en enero del 2003, se dispuso la resolución 91/03 tramitada por el Área de Asuntos Jurídicos de esta Defensoría, en la que se recomienda al Jefe de Gobierno reglamentar la mencionada ley, e incluir en el presupuesto de la ciudad las partidas necesarias para proveer al efectivo cumplimiento de la misma.

Comisión de Padres y Familiares de Personas con Discapacidad. Actuación 11133/02.

Hacia fines de 2001, se recibieron en esta Defensoría del Pueblo denuncias individuales de familiares de personas con discapacidad sobre el cese de prestaciones terapéutico educativas y de salud por parte de PAMI, PROFE y distintas Obras Sociales. La gran cantidad de actuaciones denotaba una problemática generalizada vulneradora de los derechos de las personas con discapacidad. Por ese motivo, el CoMO convocó a los padres denunciantes para proponerles que se conformaran en una asociación, de modo de potenciar sus reclamos. La actuación 11133/02 acumuló más de 120 denuncias, sobre la que recayó la resolución 351/02, y finalmente la realización de un amparo judicial por falta de cumplimiento por parte de PAMI y PROFE, tramitada por el Área de Asesoría Legal y Contenciosa de esta Defensoría. 

En la actualidad el CoMO continua su labor junto con la Comisión de Padres realizando tareas de información y promoción de derechos hacia otras organizaciones y familiares de personas con discapacidad, y a través de la conformación de una mesa de trabajo con el PROFE se desarrollaron  actividades de capacitación e intercambio con profesionales médicos y de salud mental de ese organismo.   

Asambleas vecinales denuncian la falta de entrega de leche en los centros de salud. Actuación 2533/03 y  2968/03

En mayo de 2003 se recibieron denuncias de particulares y de asambleas vecinales  de los barrios de Constitución, Flores Sur y Parque Chacabuco sobre la irregularidad de entrega de leche a beneficiarios del Programa Materno Infanto Juvenil en los CESAC (centro de salud y acción comunitaria) Nº 10 (Hospital Penna) y Nº 12. A partir de ello se decidió visitar los efectores mencionados para verificar los reclamos, y posteriormente se dispuso un relevamiento que incluyó a otros centros de salud: CESAC Nº 6 (Villa Soldati) y Nº 24 (Barrio Ramón Carrillo), dependientes del Hospital Piñero, el CESAC Nº 12 y el CESAC Nº 20 dependientes del Hospital Pirovano. Además, se mantuvieron reuniones con la Comisión Intersalud de las Asambleas, que aportó datos de utilidad.

En todos los efectores visitados se presentó una misma situación: desde la Secretaría de Salud la leche es enviada a los CESAC en forma discontinua, sin fecha prevista, y en cantidad insuficiente. El circuito de entrega comienza desde dicha Secretaría hacia los hospitales, y luego desde estos hacia los centros de salud a través de su área programática. Es importante subrayar que además de la irregularidad en la frecuencia de la dación de leche, no existe un criterio unificado ni registro de la población beneficiaria, datos que permitirían planificar la entrega en virtud de las necesidades y demanda presentadas. 

La Dirección de Salud Comunitaria y la Dirección General Adjunta de Atención Primaria de la Salud fueron puestos en conocimiento de la situación a través de respectivos oficios. En breve, esta área producirá una recomendación dirigida a las autoridades de la Secretaría de Salud. 

Organizaciones de usuarios y consumidores por el CVS

En junio, a través del CoMO, esta Defensoría del Pueblo convocó a las asociaciones de usuarios y consumidores, asambleas vecinales, organizaciones sociales y Defensorías del Pueblo del país y del área metropolitana a participar en reuniones de trabajo para consensuar y firmar un documento conjunto solicitando al Presidente de la Nación la suspensión preventiva de la aplicación del Coeficiente de Variación Salarial (CVS), y la creación de una comisión específica para solucionar el problema de los deudores pesificados, en la que participen todos los sectores afectados. Esta intención fue presentada en una conferencia de prensa y ante la Presidencia de la Nación, contando con el apoyo de 40 instituciones, entre asociaciones de usuarios y consumidores, asociaciones vecinales y Defensorías del Pueblo del área metropolitana y del interior del país. 

Reuniones con Organizaciones de Villa Lugano. Actuación 3128/03

Organizado por el CoMO se realizó un encuentro entre organizaciones sociales de la zona de Villa Lugano y personal de distintas áreas de esta Defensoría. Allí se hicieron presentes las organizaciones “Lugano en marcha”, “Fe en el Sur”, Sociedad de Fomento y Biblioteca “El progreso”, Asoc. Vecinal “Copello”, Asoc. Vecinal “Gral. Paz” planteando como inquietudes el pedido de un hospital público para la zona, urbanización de la villa 15, problemas de transporte, de falta de medicamentos por el Plan Médicos de Cabecera, rezonificación por sectores, problemas de seguridad y de mantenimiento barrial. Sobre estas temáticas se abrieron sendas actuaciones (4868/03, 4869/03, 4870/03), tramitadas en las áreas correspondientes de este organismo. Además, el CoMO asesoró y proveyó de material informativo a las organizaciones de Lugano para su presentación en la Audiencia Pública por la solicitud de la inauguración de un hospital público en la zona (act. 2643/03). Personal del área visitó las instalaciones de la Asociación Vecinal de “Lugano en Marcha” para conocer sobre sus actividades, para difundir sobre las funciones de la Defensoría y modalidades de denuncias en el organismo y asesorar sobre el funcionamiento del plan Médicos de Cabecera en cuanto a la obtención de medicamentos (act. 3128/03).
Atención odontológica en efectores públicos de salud. Actuación 3499/03

A partir de la recepción de denuncias individuales y del reclamo de la Asamblea de Constitución sobre la deficiencia o falta de atención odontológica en centros de salud y hospitales especializados, se inició una actuación de oficio para investigar esta situación. A tal efecto se realizó un relevamiento para dar cuenta de las particularidades que presentaba este servicio en cada efector. Fueron visitados el CESAC Nº 6 de Villa Soldati; el CESAC Nº 24 del barrio Ramón Carrillo, el CESAC Nº 12, el Centro Odontológico Nº 4 que funciona en el CESAC Nº 10, y se recabaron datos sobre la obtención de turnos en el Hospital de Odontología Infantil (act. 3138/03) y sobre el equipamiento Hospital de Odontología Dueñas.    

Asentamiento de Ciudad Universitaria. Actuación 4546/03

En junio, representantes del asentamiento y miembros de organizaciones sociales que colaboran con ellos solicitaron una entrevista en el área para plantear su situación.

Este asentamiento de 200 personas, ubicado en el predio de Ciudad Universitaria, en los terrenos lindantes con el río, presentaba como problema más grave y urgente uno de tipo sanitario: ante la falta de una conexión cercana de agua potable, sus habitantes utilizaban el agua del río para el consumo, preparación de alimentos, higiene personal y lavado de la ropa, con el riesgo para la salud que esto significaba, especialmente para los niños. Además de éste se presentaban otros inconvenientes relativos a salud (problemas con la atención y la entrega de medicamentos en el hospital de la zona, falta de control pediátrico de los niños, falta de vacunación para niños y adultos, personas con VIH/SIDA y epilepsia sin atención médica), a la falta de documentos de identidad, y antecedentes de desalojos promovido por la entonces Secretaría de Promoción Social del GCBA.

A partir de la presentación (act. 4546/03), el CoMO organizó respectivas reuniones con representantes del asentamiento y responsables de la Dirección de Salud Comunitaria, (Secretaría de Salud del GCBA), con la directora del CESAC de la zona, y con miembros del programa “Tacones” (prevención de VIH/SIDA dirigido a travestis) del Hospital Muñiz.  

De esta forma, se alcanzaron los siguientes resultados: poner en conocimiento de las autoridades responsables la situación sanitaria y social de este asentamiento;  asesorar a las personas del asentamiento sobre servicios brindados en los efectores de salud cercanos en relación a la provisión de leche por el Plan Materno Infantil, la entrega de medicamentos, y la dación gratuita de anticonceptivos y preservativos por el Programa de Procreación Responsable, difundir sobre el recurso de la Defensoría ante situaciones de vulneración de derechos, y sobre la existencia de un programa específico para chicas travestis y atención de salud de personas con vih; además se organizó con personal médico del centro de salud un operativo de vacunación contra el tétanos para los adultos que realizan tareas de cartoneo. A partir de la reunión en el CESAC Nº 12 (centro de salud) logró captarse a los niños, adultos y enfermos crónicos del asentamiento para la atención de su salud.

A posteriori, el Instituto Pasteur se ocupó de la esterilización de perros y gatos de asentamiento y de la desinfectación del terreno ante la presencia de roedores, especialmente colilargos, posibles transmisores del Hanta Virus.

Para la resolución de los otros conflictos planteados, desde el COMO se dio participación a otras áreas de la Defensoría: Tercera Edad asesoró sobre el trámite a realizar para lograr una pensión para un anciano sin familia que allí reside; el Área del Interés Ciudadano se comunicó con Aguas Argentinas que se puso a disposición para la reconexión del servicio a través del mencionado caño, Subsecretaría General intervino en el tema de los terrenos poniéndose en comunicación con la CMV; la Oficina Técnica a cargo de la Dra. Pennella organizó un relevamiento de la población del asentamiento, incluyendo algunos ítems sobre salud, para lo cual consultó al CoMO. Estas áreas tramitan respectivas actuaciones

Trabajo con Organizaciones de La Boca por pedido de atención en Salud Mental. Actuación 6394/03

Las siguientes organizaciones, participantes de la Federación Nacional de Trabajadores por la Tierra, la Vivienda y el Hábitat de CTA Capital, Comedor “Los Copitos”, Comedor “Los Pibes”, Centro Comunitario “Sobreviviendo”, Comedor “Los Pibes de Boedo”, y Corriente Nacional y Popular, presentaron una actuación en esta Defensoría solicitando un servicio de emergencia en salud mental en el CESAC Nº 9 para hacer frente a los casos urgentes y de  violencia familiar producto de un contexto de crisis generalizada. 

A partir de esta presentación, el CoMO organizó una reunión con sus representantes para profundizar en el planteo del  problema que pudo definirse en cuatro categorías: problemas de salud (embarazo adolescente, desnutrición infantil, trastornos de escolaridad, alcoholismo y adicciones, violencia familiar), de estructura sanitaria (demoras en la obtención de turnos en el CESAC nº 9 para los servicios de salud mental, tocoginecología y pediatría, falta de recursos humanos, y dificultades de los usuarios para inscribirse en Plan Médicos de Cabecera en el Hospital Argerich); de orden social (dificultades para la reintegración social de ex detenidos, desintegración familiar y social,  delincuencia), y de inconvenientes propios de la estructura y funcionamiento de la Secretaría de Promoción Social (la insuficiencia de raciones en los comedores, quitas en el Vale Ciudad).
A continuación, el CoMO organizó reuniones entre los representantes de las organizaciones sociales y autoridades de la Secretaría de Salud, de la Dirección Gral. de Atención Primaria de la Salud, la Dirección de Salud Comunitaria, Dirección del Htal. Argerich, Coordinación del Área Programática, la dirección y personal del CESAC Nº 9. En estas reuniones de trabajo se encaran acciones conjuntas para facilitar la solución de lo planteado. Además personal del CoMO realizó una visita al CESAC Nº 9 para conocer su funcionamiento y necesidades en recurso humano profesional, y además citó al responsable del Área de Política Alimentaria de la Secretaría de Promoción Social del GCBA por el reclamo de los comedores de la zona de La Boca. También se mantuvo una entrevista con el delegado comunal del CGP Nº 3. Estas acciones constan en la actuación 6394/03.      

Reuniones con el Foro del Sector Social

Invitado por el Foro del Sector Social, personal del CoMO participó de sendas reuniones con representantes de su comisiones de Salud y de Discapacidad. Motivó la invitación el interés de las organizaciones del Foro en conocer la función del CoMO en la Defensoría y su trayectoria de trabajo con organizaciones de la ciudad, así como proponer la posibilidad de abordar actividades conjuntas y articular acciones en las áreas de salud y de discapacidad. 

Reunión con organizaciones y vecinos autoconvocados de Belgrano. Actuaciones 8730/03 y 8731/03

A partir de la participación del CoMO en la red Redescubrirnos de la zona de Saavedra, Núñez y Belgrano, nos contactamos con un grupo de vecinos y organizaciones brindan un servicio de comedor para cartoneros e indigentes en la zona de las Barrancas. Esta actividad viene desarrollándose ininterrumpidamente desde hace un año y medio, a la que concurren entre 60 y 100 personas por día.

Entre las necesidades que plantearon: construcción de baños con lavatorio en la Plaza de las Barrancas, habilitación para 0-800 BAP en el teléfono público de la misma plaza, asesoramiento sobre regularización de documentos de identidad (en su mayoría habitantes de la provincia de Buenos Aires).

Desde el CoMO trasladamos estos reclamos a las áreas pertinentes, en este caso, del interés Ciudadano y de Asuntos Jurídicos y Defensa del Consumidor, encargadas de tramitar las actuaciones de oficio 8730/03 y 8731/03 por los dos primeros temas. El área del CoMO confeccionó y proveyó a estas organizaciones de un material impreso con recursos telefónicos de 0-800 disponibles en la ciudad para atender distinto tipo de situaciones de emergencia que puedan presentarse y ser utilizadas desde el lugar donde se ofrece el servicio de comedor; además se brindó asesoramiento sobre los requisitos y trámites para obtener o regularizar DNI para habitantes de la ciudad y de la provincia de Buenos Aires.    

EL CoMO y organizaciones de discapacidad reclaman por la accesibilidad en el transporte público. Actuación 9456/03

Juntamente con el Foro Pro, comisiones de discapacidad de la AMIA, del Arzobispado de Buenos Aires, el departamento de discapacidad de la CTA, la comisión pro accesibilidad y usuarios amigos del tren, junto con el CoMO participaron en la reglamentación de las leyes nacionales 25634 (sobre la frecuencias mínimas en el transporte automotor adaptado para personas con movilidad reducida) y la 25644 (sobre la publicidad de esas frecuencias). Además las mismas organizaciones presentaron en esta Defensoría del Pueblo la actuación 9456/03 denunciando a la Secretaría de Transporte de la Nación, la CNRT y la CONADIS por el incumplimiento de la ley 22431 relativa a la accesibilidad al transporte automotor de pasajeros.   

Organizaciones de discapacidad contra la discriminación

El CoMO Discapacidad junto con las comisiones de discapacidad de la CTA, de la AMIA, del Arzobispado de Buenos Aires, y el Foro Pro participaron en la reglamentación de la ley nacional 25280 que adhiere a la Convención Interamericana contra todo tipo de Discriminación hacia las Personas con Discapacidad. En mayo de este año estas organizaciones conformaron el Comité de Evaluación y Seguimiento de esa ley, que elaboró el Informe Preliminar sobre la Situación de las Personas con Discapacidad en la Argentina. Este informe fue presentado públicamente en el mes de septiembre en la sede de la AMIA, y en la sesión conjunta que celebraron de las Comisiones de Discapacidad y Derechos Humanos de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. El mencionado comité aborda la temática de la discapacidad en respectivas comisiones de salud, educación, trabajo y transporte. Para 2004 su agenda prevé difundir su accionar y los resultados del informe entre las organizaciones sociales, los vecinos y ante el ejecutivo y la Legislatura de la ciudad.

Jornada sobre transporte accesible 

En octubre de este año miembros del CoMO Discapacidad  organizaron la realización del encuentro sobre transporte accesible para personas con movilidad reducida. En él participaron distintas organizaciones sociales, entre ellas la REDI, Foro Pro, AMIA, con el objetivo de fijar prioridades y estrategias en relación a la temática. Allí el Defensor del Pueblo, Dr. Alejandro Nató, se comprometió a iniciar una acción judicial por incumplimiento de la normativa vigente.

Participación del CoMO en el programa Cuadra x Cuadra
En el marco del programa de relevamiento Cuadra x Cuadra, organizado por esta Defensoría del Pueblo, el CoMO tuvo como misión contactarse con las organizaciones sociales de cada barrio, especialmente con aquellas que, por su actividad, tienen un mayor compromiso con la vida social del lugar.

Las entrevistas con los representantes de las organizaciones y el llenado de un cuestionario permitieron conocer sus opiniones sobre temáticas urbanas (calidad de servicios públicos, transporte, higiene, seguridad, ruidos molestos, contaminación ambiental, tránsito, iluminación, cruces peligrosos), aportar a la descripción del barrio y sus principales problemáticas, conocer su percepción sobre las prestaciones del GCBA en relación a la educación, la salud y el esparcimiento y la cultura. Entre abril y diciembre de este año fueron relevados los 47 barrios de esta capital, y más de 120 organizaciones respondieron a la propuesta.

Este contacto con organizaciones barriales, además de responder a los objetivos del Programa Cuadra x Cuadra, facilitó la difusión entre los vecinos organizados sobre las funciones de la Defensoría y del CoMO. A partir de esta tarea, varias de las organizaciones contactadas se han acercado al CoMO para gestionar sus consultas y reclamos.   

Talleres de capacitación, difusión de derechos y de las funciones de la Defensoría del Pueblo 

Capacitación sobre derecho a la salud para residentes y profesionales:
El desconocimiento, por parte de los profesionales, del derecho a la salud que asiste a los usuarios, se convierte en un grave obstáculo para el acceso de éstos a su atención. 

Con el propósito de sanear esta dificultad, el CoMO organizó un curso de capacitación sobre derecho a la atención integral de la salud, normativa y recursos vigentes para su cumplimiento.

En abril, el curso fue dirigido a residentes de servicio social de 1º, 2º y 3º nivel, provenientes de los hospitales públicos del GCBA. Esta capacitación se realizó a pedido de la jefatura de la Residencia de Servicio Social, dependiente de la Secretaría de Salud del GCBA.

En agosto, se puso en marcha el segundo curso, esta vez dirigido a profesionales médicos, técnicos y personal administrativo de los hospitales y centros de salud de la ciudad. Este entrenamiento contó con el aval y difusión de la Dirección de Capacitación de la Secretaría de Salud.

Las temáticas abordadas en ambos cursos fueron: rol y funciones de la Defensoría del Pueblo como organismo garante del derecho a la salud, normativa sobre el acceso al derecho a la salud, la relativa a las prestaciones para la población migrante extranjera y población extrajurisdiccional, normas en materia de salud y derechos sexuales y reproductivos, discapacidad, tratamientos prolongados, cobertura de PAMI, PROFE, obras sociales y medicinas prepagas.

Esta capacitación fue brindada por personal profesional del CoMO y de distintas áreas de esta Defensoría del Pueblo.

Programado con la modalidad de taller, este curso permitió a los asistentes plantear dificultades de intervención en situaciones reales de su práctica cotidiana. A los alumnos se les hizo entrega de certificados de asistencia, una guía de recursos y normativa vigente, y una lista de material bibliográfico de consulta. 

En noviembre, se realizó un taller dirigido a un grupo de promotores voluntarios en salud, en el marco de un curso de capacitación que dicta el Programa de Adultos Mayores del GCBA.

Para 2004 se prevé el desarrollo de una capacitación de iguales características para personal administrativo de efectores públicos de salud, y repetir el curso dirigido a profesionales de la salud.

Taller de facilitadores y promotores de derechos dirigido a organizaciones sociales:

Desde el CoMO se ha formulado una propuesta de trabajo tendiente a fortalecer la articulación con las organizaciones sociales y los vecinos de la ciudad, con el propósito de hacer más accesible para éstos últimos el recurso disponible de la Defensoría como organismo de defensa de derechos. El proyecto propone que las organizaciones que lo deseen puedan convertirse en promotores de derechos o facilitadores de denuncias de los vecinos hacia la Defensoría: los primeros podrán cumplir con la tarea de brindar información a los vecinos sobre sus derechos, la instancias y organismos de reclamo cuando éstos no son respetados; los segundos podrán facilitar a través del uso de sus recursos (fax, correo electrónico) la presentación por parte de los vecinos de su queja o problemática hacia esta Defensoría.

Las organizaciones sociales que desean sumarse a esta iniciativa se comunican con el CoMO, desde donde se les brinda un taller de capacitación sobre funciones y misiones de esta Defensoría, tipo de reclamos atendidos, modalidad y requisitos para iniciar un trámite en este organismo, y además se les provee de material informativo   

Talleres de difusión de derechos en salud: 

Esta oficina ha diseñado un taller de promoción de derechos en salud dirigido a organizaciones sociales y redes. El propósito de éste consiste en explicitar los obstáculos en el acceso a la atención de la salud en el subsistema público, informar sobre los derechos en salud, difundir la normativa vigente en la ciudad, y el recurso de la Defensoría y sus atribuciones para la defensa de los derechos vulnerados, y promover propuestas participativas desde la sociedad civil para la difusión y apropiación de esos derechos.

Este taller cuenta con folletos informativos referidos a los derechos a la gratuidad, accesibilidad, información, no discriminación en la atención. Este material impreso además de haber sido utilizado con organizaciones sociales y redes para el mencionado taller, también ha sido entregado, por solicitud a los CESAC (centro de salud y acción comunitaria) dependientes del GCBA para el desarrollo de actividades propias dedicadas a la promoción y difusión de derechos.

La propuesta y el material están a disposición de las organizaciones sociales o instituciones que lo requieran.

Este taller ha sido realizado con vecinos y organizaciones de la Red Lazos y Nudos, Biblioteca Popular de Pompeya “Lectores del Pueblo”, Fundación Hospitalaria, CESAC Nº 9 (La Boca), grupo de Promotores Voluntarios en salud del Programa de Adultos Mayores (Secretaría de Salud, GCBA), grupo de personas viviendo con VIH/SIDA promotores comunitarios de salud (Dirección de SIDA, GCBA), Centro Gerontológico de Saavedra. Han recibido el material informativo: Red Bajo Flores, Red Boca Barracas, Red Saavedra Mitre, Grupo de Promotores de salud de La Boca, CESAC Nº 7, 10 y 26, Asambleas Vecinales de Liniers, Constitución, Plaza Irlanda, Plaza Flores, El Almacén, Asociación Compartir (Pacientes diabéticos), Intersalud, Comedor El Alfarero, Comisión Pro Cátedra Libre en Derechos Humanos, entre otras.
Provisión de material informativo

En su intención de estimular la difusión y ejercicio de derechos, el conocimiento de la normativa vigente que los ampara, y el cumplimiento de esas leyes, el Área CoMO ha asumido entre sus misiones la provisión para el público y las organizaciones sociales de material informativo que pueden ser leyes y disposiciones del ámbito de la ciudad de Buenos Aires y de la Nación, y material producido por esta Defensoría (resoluciones, recomendaciones, publicaciones sobre derechos o recursos útiles, resultados de investigaciones, etc.).

Colaboración con las áreas de Prensa, Relaciones Institucionales y otras publicaciones del organismo
El CoMO colabora con las áreas de Prensa y de Relaciones Institucionales aportando material informativo sobre las actividades desarrolladas en esta oficina para su publicación en la revista institucional Buenos Aires, crónicas de la ciudad abierta, y en Intercomunicándonos, el boletín mensual de comunicación interno.

El informe sobre falta de medicamentos e insumos en el sistema público de salud realizado por personal de ésta área (diciembre de 2002), así como el resultado de la investigación realizada por iniciativa del CoMO, en convenio con el Programa de Antropología y Salud de la Facultad de Filosofía y Letras (UBA) y con el aporte de las organizaciones sociales (2001), forman parte de la publicación Salud - Cuadernos de Trabajo editada por el Instituto de Estudios e Investigaciones de la Defensoría del Pueblo y la UBA (septiembre de 2003).

Las conclusiones del Consenso de Expertos sobre Ligadura Tubaria, organizada por el CoMO (mayo 2000) se encuentra incluida en el cuadernillo Iniciativa Ciudadanía & Sexualidad. Principales Normas vigentes en el campo de los derechos Sexuales y Reproductivos. Información para profesionales de la Salud,  publicada por la Adjuntía a cargo de la Dra. Diana Maffía y el Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES). Aquellas conclusiones fueron incorporadas por la Secretaría de Salud en la resolución interna 874/03.

Asuntos jurídicos y defensa del consumidor

Desde un punto de vista estrictamente cuantitativo -y a modo ilustrativo- se señala que: 

- Del total de actuaciones iniciadas en esta Defensoría en el transcurso del año 2003, se le asignaron al área 2409 actuaciones para su correspondiente tramitación.

- Respecto de su producción anual, el área elaboró 493 proyectos de recomendación y/o exhortación y 28 proyectos de recomendación con recordatorios de deberes (en ambos se incluyen actuaciones originadas en años anteriores); se elaboraron, además, 1694 proyectos de resolución de cierre por haberse cumplido o resuelto el problema planteado (incluyen también actuaciones originadas en años anteriores); se desestimaron 52 actuaciones por razones de incompetencia o improcedencia, y se formularon 8 proyectos de iniciativa legislativa.

Desde una perspectiva de análisis cualitativo, y a los fines de una mejor exposición de los temas abordados por el área, conviene distinguir tres grandes áreas temáticas agrupadas según el tipo de derecho presuntamente vulnerado, a saber:

. Defensa y promoción de los derechos básicos y universales.

. Derechos del contribuyente y administrado.

. Derechos del usuario y consumidor.

Derechos básicos y universales

Bajo esta denominación se incluyen todas las actividades y acciones desplegadas en cuestiones vinculadas a salud, vivienda, trabajo, promoción y asistencia social, seguridad social, etc. Vale decir, todas aquellas prestaciones tendientes a garantizar el ejercicio de los derechos básicos y universales de los habitantes de la Ciudad de Buenos Aires.   

Dentro de este universo, los reclamos, quejas e investigaciones de mayor relevancia estuvieron dadas por deficiencias en  las  prestaciones  de  salud, tanto en el ámbito del sector  público como en el sector privado (obras sociales y prepagas).

Así, han sido numerosas y recurrentes las denuncias efectuadas contra los efectores de salud pública referidas, principalmente, a: excesivas demoras en el otorgamiento de turnos y prácticas médicas; infraestructura inadecuada para la atención de los pacientes; falta de insumos básicos; deficiencias e irregularidades en el suministro de medicamentos, órtesis y prótesis; insuficiencia de personal profesional para resolver la demanda en distintos sectores hospitalarios; irregularidades y abusos en el accionar de las cooperadoras hospitalarias etcétera. 

Se atendieron, además, numerosas quejas y consultas respecto de  incumplimientos, arbitrariedades y/o abusos de las empresas de medicina prepaga referidos fundamentalmente a: negativa a cubrir determinadas intervenciones quirúrgicas, falta de descuento en medicamentos, falta de cobertura en ciertos tratamientos, carencias y preexistencia que suelen consignar las empresas en sus contratos, aumentos intempestivos por razones de edad avanzada o injustificados, desafiliación de beneficiarios de planes corporativos que concluida su relación laboral, quieren continuar con su afiliación a título individual, etcétera. Por razones análogas, las obras sociales también fueron centro de reclamos y quejas evidenciando un creciente grado de insatisfacción de sus afiliados en la prestación brindada  
A su vez, incluimos en este grupo las quejas y denuncias recibidas respecto de  irregularidades e inconvenientes en el otorgamiento del Plan Jefes y Jefas de Hogar, generalmente referidas a  suspensiones injustificadas de los beneficios acordados; excesivas demoras en la adjudicación de viviendas por parte de la Comisión Municipal de la Vivienda; tramitación de subsidios económicos  por parte de personas en situación de emergencia; agilización de beneficios no contributivos; imputación de aportes provisionales; descuentos sobre haberes; conflictos laborales; inserción laboral de las personas con discapacidad, adjudicación de espacios para la explotación de pequeños comercios, etc., etc. 

Derechos del administrado y contribuyente

Cuando hablamos de derechos del administrado,  nos referimos a los derechos individuales, colectivos y difusos que pertenecen a una comunidad determinada que es dirigida y administrada por las distintas dependencias que forman parte de la estructura de los organismos gubernamentales.  Los reclamos tramitados en cuanto a la afectación de este tipo de derecho, se relacionan con:  accesibilidad a edificios, eventos culturales, transporte, vía pública, baños públicos; accesibilidad comunicacional; agilización de la entrega de Certificado Nacional de Discapacidad;  negativa a otorgar registros de conducir o sus renovaciones (categoría profesional) a personas con antecedentes penales, y a mayores de 65 años; dificultades en la obtención del D.N.I., relacionadas con demoras o con la falta de recursos para abonar el mismo; denuncias sobre radiaciones no ionizantes; etc; etc.

Párrafo aparte merece la voluminosa cantidad de reclamos tramitados respecto de la siempre compleja relación fisco-contribuyente. En este aspecto, las denuncias contra el organismo fiscal por arbitrariedades, abusos, demoras, mala atención, imposiciones indebidas, etc.  giraron en torno a: intimaciones indebidas ya sea por deudas prescriptas (patentes, ABL o IB) años) o por presuntas deudas que la Administración tiene como impagas no obstante que los contribuyentes exhiben los comprobante de pago respectivos, o por patentes presuntamente adeudadas sobre vehículos ya enajenados, mediando transferencia o bien denuncia de venta; reclamos sobre avalúo inmobiliarios, por aplicación retroactiva,  recategorización indebida, excesivo incremento de la alícuota, intimaciones por cuotas de ABL impagas con anterioridad a la transmisión del dominio, mediante la inscripción en el registro de la Propiedad inmueble; solicitudes de condonación de deudas; solicitudes de exención de pago de ABL, por edad, o falta de ingresos.

En este segmento se incluyen también los reclamos por multas y/o infracciones por estacionamiento de vehículos para discapacitados; infracciones de transito imputadas a los propietarios actuales por conductas de anteriores dueños, etc.  

Derechos del usuario, consumidor

Particular atención se le ha prestado a toda la temática que rodea la defensa y protección de los vecinos, en su calidad de usuarios y consumidores de bienes y servicios públicos. Las prestadoras del servicio de telefonía –dentro de los servicios públicos privatizados- han sido, sin duda, las que mayores cuestionamientos han recibido. Las denuncias mas recurrentes -en un intento por sintetizar el cúmulo de actuaciones tramitadas- se refieren a: sobrefacturaciones que no son debidamente controladas; robo y/o hurto de línea; inobservancias de los principios y garantías que hacen a la defensa de los usuarios, ineficiente accionar del organismo de contralor (COMISION NACIONAL DE COMUNICACIONES); incumplimiento injustificado de la prestación del servicio en zonas carenciadas; falta de atención personalizada, suplida por el defectuoso servicio de telegestión 112; imposición de productos o promociones adicionales no pedidos ni aceptados por los usuarios; imposibilidad de cancelar deuda por razones económicas o acceder a refinanciación acorde a la posibilidad del usuario; corte abrupto e improcedente del servicio; incumplimiento de normativa vigente, etc.  

En otro orden, se han dado trámite a cuantiosos reclamos referidos a: incumplimiento del fraccionamiento horario (cada 10 minutos) por parte de las playas de estacionamiento; daños sufridos por automovilistas durante su circulación a través de autopistas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires; daños en automóviles en circunstancias de ser acarreados por las empresas concesionarias  del servicio de control de tránsito; deficiencias en el funcionamiento del servicio de internet; deficiencias en los servicios de televisión por cable, e inconvenientes para rescindir vinculo contractual; deficiencias en el servicio y contratación de telefonía celular; diversas abusos y/o irregularidades cometidas por bancos y entidades financieras (cobro de cargos y comisiones improcedentes en tarjetas de crédito, intereses excesivos, inclusión errónea o indebida en base de datos, falta de seguridad en cajeros, etc.); así como otras irregularidades o abusos cometidas en infracción a la Ley de Defensa del Consumidor, por parte de proveedores de bienes y servicios.

Cabe acotar, que diariamente se brinda asesoramiento jurídico, en forma personal, a través de correo electrónico o por vía telefónica, sobre créditos hipotecarios, aplicación del CER y CVS, alcances de la Ley 25.798 (salvataje de deudores hipotecarios de vivienda única), cuestiones de administración de consorcios y todo tipo de cuestiones relativas al tema de defensa de los consumidores.

Tercera Edad

Síntesis estadística

Consultas atendidas: 22.821 (49 % del total de la Defensoría)

Actuaciones iniciadas: 1.781 (17.4 % del total de la Defensoría)

Con Resolución:
1.191 ( fuentes propias)


1.127 ( Registro del IURIX)

Proporción de resueltas s/iniciadas: 66, 8% (fuentes propias)

Consultas

Entre el 1° de enero y el 30 de noviembre del 2003, 22.821 personas ingresaron en la Defensoría para ser atendidas en el Area de la Tercera Edad. Esta cifra representa el 49% del total de ingresos al organismo (46.618) registrado por Mesa de Entradas.

El número de consultas efectuadas este año en el Area triplica holgadamente a las 9.594 registradas en igual período del 2002. Está relacionado con el tema del descuento del 13%, sobre el cual se orientó personalmente a mas de 15 mil personas entre los meses de enero y mayo.

Sobre el resto de las consultas registradas ‑aproximadamente 7.500 en los once meses considerados ‑ el 53,7% fue efectuado por mujeres y el 46,2% por varones. Estuvieron referidas a los temas que habitualmente son planteados en el área: atención médica, disponibilidad de medicamentos, provisión de prótesis y otros elementos, cuestiones previsionales, internaciones geriátricas, entre otros.

Aunque la mayoría de quienes consultaron reside en la Ciudad de Buenos Aires, una proporción significativa (aproximadamente del 20%) se domicilia en el conurbano bonaerense o en el interior del país.

Actuaciones iniciadas y resueltas

El sector abrió en el período 1.781 actuaciones, sobre las cuales ha resuelto (al 29 de diciembre de 2001) 1.191, el 66, 8% de las iniciadas. 

La mayor proporción de actuaciones abiertas se refirió a cuestiones que implican al PAMI. A partir de la Intervención a este organismo (en octubre de este año) se avanzó en la resolución favorable de algunos temas, tales como la normalización en la provisión de bolsas de ostomía y pañales descartables, mejoras en el suministro de lentes intraoculares, audífonos y prótesis. Persisten las  demandas en cuestiones como la provisión de medicamentos (en especial los oncológicos) y la asignación de turnos para atención médica y estudios.

Actividades

Entre enero y noviembre del 2003, la actividad del Área de la Tercera Edad de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires estuvo caracterizada por la concurrencia de un gran número de jubilados y pensionados afectados por el descuento del 13 %, que se sumaron a quienes consultaron por demandas habituales.

El área está dedicada a garantizar el cumplimiento de los derechos de los adultos mayores, tanto de los sectores contributivos (cubiertos por ANSES, PAMI y otras obras sociales) como de los pertenecientes a las capas más vulnerables, no contributivos (correspondientes a C.N.P.A y PROFE) y a quienes se atienden en instituciones públicas.

Estos derechos y garantías sin abordados a través de dos vías: las acciones dirigidas a garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Seguridad Social (denuncias de irregularidades, iniciativas judiciales, etc) coexisten con la asistencia cotidiana, inmediata e individual de cada caso, realizándose su seguimiento hasta la resolución del problema planteado.

A estas tareas se sumaron a partir de julio las requeridas por la designación (a través del decreto 348/03) del doctor Eugenio Semino como integrante del Consejo Participativo de Control y Participación Estratégica de PAMI.

Otras actividades 

Red Iberoamericana de Asociaciones de Adultos Mayores ‑ Reunión de la Comisión Ejecutiva ‑ Madrid, España, marzo 2003.

III Congreso Panamericano de Gerontología ‑ Sociedad Argentina de gerontología y geriatría ‑ Mar del Plata, abril‑mayo 2003.

X Encuentro Nacional y II Regional "Acceso a la Justicia y al Proceso Judicial" - Asociación de Mujeres Jueces de la Argentina. Junio 2003.

Diálogo Social de la Pastoral Social. VI Jornada ‑ Arquidiócesis de Buenos Aires ‑ Coordinación de la Comisión de Ancianidad. Junio 2003.

II Encuentro del MERCOSUR Social ‑ Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires ‑ Red Nacional Argentina de Adultos Mayores ‑ Julio 2003.

Gerontovida 2003 ‑ Encuentro nacional RIAAM ‑ Comodoro Rivadavia, Chubut, septiembre‑octubre 2003.

Primer Congreso Internacional de Políticas de Medicamentos. 2° Congreso argentino‑brasileño de medicamentos genéricos ‑ Noviembre 2003.

Capacitación para promotores de salud de la Tercera Edad ‑ C.O.M.O. - Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires ‑ Noviembre 2003.

Abuso y maltrato a las Personas Mayores: hacia una respuesta integral ‑ Centro de Formación de la Cooperación Española. Antigua, Guatemala ‑ Noviembre 2003.

Discapacidad y derechos humanos

Durante el año, se concluyeron trescientos ocho (308) actuaciones, en las que ciento setenta y nueve (179) fueron resueltas tras la gestión de esta Defensoría del Pueblo.

Una actuación mereció el desistimiento por parte del interesado y en otra fue desestimada la pretensión.

Se produjeron ciento veintisiete (127) recomendaciones y/o exhortaciones, que, en general, están en vía de seguimiento.

Entre los temas que requirieron la mayor cantidad de intervenciones de esta Defensoría del Pueblo se deben citar:

- denuncias por transporte público inaccesible;

- quejas por incumplimiento de la Ley Nacional Nº 24.901 (Sistema Único de Prestaciones Básicas para la Habilitación y Rehabilitación de Personas con Discapacidad);

- reclamos por inaccesibilidad física a espacios con concurrencia de público y en propiedades de vivienda colectiva;

- demoras y limitaciones impuestas al otorgamiento de pensiones no contributivas;

- actitudes discriminatorias por parte de empresas de medicina prepaga;

- obstaculización de libre desplazamiento y estacionamiento en la vía pública;

Entre las resoluciones más significativas deben señalarse:

- Nº 91/03 (act. nº 10546/02). Se recomendó a la Jefatura de gabinete local proceder a reglamentar la Ley Nº 447 y al secretario de Hacienda y Finanzas a incluir las partidas presupuestarias a tal fin en el Presupuesto General. 

- Nº 1498/03 (act. nº 12243/01). Se recomendó al Banco Central de la República Argentina que instruya a las entidades bancarias bajo su control la implementación de medidas de accesibilidad para personas con discapacidad motora y visual en las redes Banelco y Link. Se comunicó la recomendación a las citadas Redes.

- Nº 1775/03 (act. nº 7682/02). Se recomendó al secretario de Educación que arbitre los mecanismos para la incorporación de docentes con necesidades especiales, acordando al actuante la posibilidad de probar su idoneidad funcional para el cargo. Todo ello en virtud de lo normado por el Artículo 43 de la Constitución local.

- Nº 2699/03 (act. nº 818/99). Se exhortó a la Presidenta de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que propicie la medidas tendientes a reglamentar  la incorporación gradual de un cupo no inferior al cinco por ciento (5%) de personas con necesidades especiales dentro del personal de la administración local, conforme los postulados del Art. 43º de la Constitución de la Ciudad Autónoma..

-Nº 4629/03 ( act. nº 586/03). Se recomendó al jefe de Gabinete del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que disponga las medidas conducentes a hacer cumplir en los inmuebles bajo dependencia del Gobierno de esta Ciudad, la legislación vigente en materia de accesibilidad para personas con movilidad reducida, en los términos de las Leyes nacionales números 22.431, 24.314 y su Decreto reglamentario Nº 914/97 y Art. 42 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. Asimismo, se recomendó al director general de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires se abstenga de habilitar nuevos locales o establecimientos destinados a la atención de público que no den efectivo cumplimiento a las normas de accesibilidad, con autonomía y seguridad, para personas con movilidad reducida -de acuerdo con las previsiones de la Ley nacional Nº 24.314 y su Decreto reglamentario Nº 914/97 y el Art. 42 de la Constitución de esta Ciudad.

Se recomendó al procurador general de la Ciudad de Buenos Aires que tome la intervención que le corresponde en el caso planteado.

Se recomendó también al jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires torne eficaz, sin más dilaciones, el cumplimiento de la manda constitucional dispuesta por el Art. 43 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, desinsaculando a las personas con necesidades especiales inscriptas en el Registro creado por Decreto Nº 3649/88.

Se recomendó al señor Jefe de Gobierno llame a concurso público a los inscriptos en el Registro creado por Decreto N° 3649/88, a fin de acreditar idoneidad funcional para cubrir puestos o cargos en los diferentes organismos creados o por crearse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Además, se recomendó al señor jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que disponga las partidas presupuestarias necesarias para la incorporación del personal con necesidades especiales al ámbito de la Administración Pública Central y descentralizada, y para el llamado a concurso público que se convoque a esos efectos y/o para la contratación de servicios que se dispusiere.

Se recomendó al jefe de gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que instruya a las empresas privadas prestadoras de servicios con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, a las que se les hubieren transferido actividades del sector público, las medidas que estime corresponder para dar cumplimiento al cupo laboral reservado por el Art. 43 de la Constitución local.

Se volvió a recomendar a la presidenta de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para que propicie las medidas tendientes a reglamentar la incorporación gradual de un cupo no inferior al cinco por ciento (5%) de personas con necesidades especiales dentro del personal de la administración local, conforme los postulados del Art. 43º de la Constitución de la Ciudad Autónoma.

Se recomendó al jefe de Gabinete de Ministros de la Nación que instruya a los funcionarios bajo su dependencia sobre las medidas por implementar a los efectos de dar cumplimiento al cupo laboral reservado para las personas con discapacidad en todos los organismos y empresas de servicios públicos privatizados, según lo normado por la Leyes nacionales 22.431 y 25.689.

Se recomendó al presidente de la Auditoría General de la Nación para que tome la intervención que le corresponde en el caso, a fin de expedirse sobre el cumplimiento de la Ley nacional 22.431, modificada por Ley nacional 25.689.

Por último, se recomendó al presidente de la Comisión de Renegociación de Contratos de Obras y Servicios Públicos -dependiente del Ministerio de Economía y Producción de la Nación- proceda a incluir en las cláusulas respectivas a cargo de las empresas que resulten beneficiarias su obligación de cumplir con las disposiciones de la Ley nacional 24.314, su Decreto reglamentario 914/97 y las Leyes nacionales 22.431 y 25.689. Se comunicó la resolución al señor Defensor del Pueblo de la Nación, a sus efectos.

- Nº 5044/03 ( act. nº 2427/03). Se recomendó al presidente del Instituto Nacional contra la Discriminación, la Xenofobia y el Racismo intervenga en la cuestión planteada, pronunciándose al respecto de si la conducta asumida por las empresas de medicina prepaga, en relación con los aspirantes a ingresar y permanecer en los servicios de salud que a través de ellas se dispensan, constituye un acto discriminatorio cuando no se los acepta al acreditar condiciones de vida que suponen un mayor costo prestacional, para lo cual se acompañan copias de las actuaciones respectivas. Se comunicó la resolución a la señora subsecretaria de Defensa de la Competencia y Defensa del Consumidor a los fines de su intervención.

- Nº 5734/03 (act. nº 2510/03). Se recomendó a la secretaria de Gobierno y Control Comunal imparta las instrucciones necesarias para ejercer el control de la accesibilidad física dispuesta para las personas con movilidad reducida, por imperio de la Ley Nacional 24.314 y su Decreto reglamentario 914/97, en los locales comerciales de “Fast Food Sudamericana S.A. (denominados Burger King), habilitados a partir de la sanción de la referida legislación. Asimismo, se recomendó a la Secretaría de Gobierno y Control Comunal inicie los sumarios administrativos que resultaren pertinentes, a fin de deslindar las responsabilidades de los agentes y/o funcionarios intervinientes en la cuestión planteada. Se comunicó la presente Resolución a la empresa “Fast Food Sudamericana S.A.”y al director general de Defensa y Protección al Consumidor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a fin de que tome la intervención que le corresponde.

- Nº 5874/03 (act. nº 3101/03). Se  recomendó a los presidentes de todos los canales de televisión para que procedan a instruir a los productores, a cargo de los programas que contengan participación de público, para que incluyan en el medio en que se desarrollen, medidas de accesibilidad que garanticen el ingreso, participación y permanencia de eventuales concurrentes con necesidades especiales.

Además de la atención de las actuaciones y consultas (personales y telefónicas que no quedan registradas), se realizaron verificaciones de accesibilidad y comprobación de trato igualitario.

Se asistió a las reuniones de Comisiones Legislativas de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires a fin de promover medidas de acción positiva en beneficio del sector (específicamente en relación con la modificación de la Ley Nº 634 y la implementación de normas para el cumplimiento del art. 43 de la Constitución de esta Ciudad).

Se intervino en las Audiencias Públicas celebradas respecto a:

-la incorporación de los Talleres Protegidos de Producción en el Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad;

-la modificación del art. 4.6.3.7 del Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

Asimismo, la Defensoría del Pueblo se incorporó al grupo de Trabajo que integra el comité de seguimiento y evaluación del cumplimiento de la Ley 25.280 (Convención Interamericana sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad).

A los fines de profundizar la tarea desarrollada, se creó el Centro de Atención a Personas con Necesidades Especiales, con dependencia directa de la Defensora del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires.

Interés del Ciudadano 
El Área Interés del Ciudadano de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires ha gestionado desde su creación en el año 1988, en la entonces Controladuría General Comunal, más de 28.000 actuaciones o expedientes administrativos.

Durante 2003 se gestionaron casi 3.000 actuaciones. De ellas, aproximadamente 500 correspondieron a problemas no urgentes relacionados con los servicios públicos (agua, luz y gas) y aproximadamente 1.000 a problemáticas sociales urgentes relacionadas con cortes de servicios públicos esenciales en viviendas. 

Más de 300 casos se relacionaron con el arbolado público urbano, 200 con aceras y calzadas de la ciudad, 200 actuaciones sobre transporte y tránsito, 200 relacionadas con construcciones y obras públicas, 100 casos referidos a aguas pluviales y cloacales, 100 de iluminación e higiene urbana. Las restantes actuaciones se refirieron a cartelería, cementerios, semáforos, alimentos y demás servicios prestados por el Gobierno de la Ciudad.

Entre las temáticas trabajadas en el Área Interés del Ciudadano relacionadas con la prestación de servicios públicos básicos a cargo de empresas privadas, pueden mencionarse denuncias sobre tarifas, facturación, contratos, deudas, intereses, deficiencias técnicas, imposibilidad de pago, cuestiones sociales, prórrogas de corte, daños, instalación de medidores, condiciones de seguridad y tarifa social.

En cuanto a las temáticas vinculadas con el Gobierno de la Ciudad y el Estado Nacional, pueden citarse quejas y denuncias sobre el funcionamiento de colectivos, ferrocarriles, subterráneos, paradas, recorridos, tránsito pesado, inundaciones en la ciudad, daños, obras de hidráulica, reservorios, napas, cementerios, conductos cloacales y pluviales, iluminación en la ciudad, higiene y limpieza, terrenos baldíos, estado de las aceras y calzadas, instalación y funcionamiento de semáforos, estado de plazas y parques, juegos infantiles,  paseadores de perros, arbolado urbano de línea, solicitudes de corte de raíces y ramas, conservación, retiro. nuevos implantes. Asimismo, construcciones,  edificación, obras nuevas, clandestinas, propiedad horizontal, cerramientos, balcones, instalación de cartelería y señalética, entre otras cuestiones.

Debe mencionarse que se ha logrado solucionar prácticamente en un 100% y en forma casi inmediata las denuncias sobre cortes de servicio por falta de pago o pedidos de prórroga o de subsidios para pago de servicios a familias con escasos recursos. Por otra parte, se obtuvo la regularización de la prestación de servicios esenciales en diversos comedores comunitarios y merenderos barriales.

Para el cumplimiento de los objetivos de trabajo, fueron cursados aproximadamente 8.000 notas y oficios a organismos públicos y empresas privadas a lo largo del año 2003 y se produjeron más de 3.000 proyectos de resolución.

Algunas de las resoluciones que pueden destacarse son:

- Riesgos por desprendimientos o caídas de balcones (Resolución 1095/03 - Actuación 1870/03);

- Desnutrición o deficiente alimentación en niños y niñas que habitan en hoteles del PAFSIT (Desarrollo Social). (Resolución 1097/03 - Actuación 1398/03);

- Alimentos Transgénicos. Falta de normativa en la Argentina. (Actuación 4567/00).

Entre otras, pueden citarse como las recomendaciones más significativas del área durante el año 2003, las contenidas en las actuaciones 4567/00, 3342/01, 3471/03, 4765/03, 510/03, 9644/02, 3005/03, 1845/02, 2544/02, 10665/01, 11414/01, 1788/01, 5054/01, 1870/03, 1398/03, 4306/00, 4351/00, 5374/01, 6400/01, 6467/01, 6779/01, 8280/01, 8850/01, 10153/01, 10546/01, 11573/01, 2109/02, 3393/02, 4331/02 y 1842/03. 

Centro de ayuda y asistencia al inmigrante y al emigrado

Durante la gestión 2003, este centro atendió consultas de 387 personas (145 inmigrantes y 242 emigrados). 

Medios a través del que se realizan las consultas: e-mail, consultas telefónicas,  atención personal.

Entre los temas más consultados figuran: Radicación, partidas de nacimiento, legalización de documentos, pasaportes, homologación de títulos.
Se efectuaron reuniones con representantes de los siguientes consulados: Croacia,  Bolivia, Ecuador, Ucrania, Cuba, Italia, Brasil, Perú, Paraguay, Alemania, México, Israel, Colombia, Marruecos, Chile, Sudáfrica, Venezuela, Uruguay,  Vietnam y Turquía. 

Se formalizaron reuniones con representantes de las siguientes instituciones: Instituto Nacional con la Discriminación (INADI), Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), Servicio Ecuménico de Apoyo y Orientación a Migrantes y Refugiados (CAREF), Hijos que Emigran (HIQUEM).

También se realizaron encuentros con autoridades de la Subsecretaría de Derechos Humanos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Fundación Comisión Católica Argentina de Migraciones, Departamento Migraciones del Arzobispado de la Ciudad de Buenos Aires, Comisión de Cultura y Comunicación Social de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires,  Registro Civil de las Personas, Asociación Argentinos en Valencia, Agencia Alemana de Prensa (DPA)

Convenios firmados con organizaciones no gubernamentales (ONG´s)

Se suscribieron convenios de cooperación con Casal Argenti a Barcelona, Casa Argentina de Madrid, Fundaçao República Argentina en Camboriu- Brazil, Asociación Lazos (Rosario), Asociación Construir (Mar del Plata).

Centro de Mediación Comunitaria

En el curso del año, el Centro de Mediación Comunitaria ha efectuado una tarea que va mas allá de la intervención en la resolución de conflictos a través de la mediación comunitaria en casos concretos.

Si bien el eje principal de la labor es contribuir a través de la mediación comunitaria a facilitar la solución de cuestiones que hacen a problemas planteados por los vecinos, además de haber girado su tarea en torno de dicha temática, ha desempeñado una actividad tendiente a la difusión y desarrollo de la aplicación de métodos alternativos de resolución de conflictos, todo ello en el intento de generar conciencia  en lo relativo a su implementación  y eficacia, no sólo entre los vecinos consultantes sino también en la  interrelación con otros organismos y áreas del ámbito público y privado.

Durante 2003, el Centro fue reestructurado, con el rango de área y conformado, por disposición 61/03 y sobre la base de la organización que venía teniendo, de la siguiente manera: Coordinación General, Coordinación Técnica, Secretaría, Equipo de Mediadores formados en distintas disciplinas, en un total de 15, que desempeñan su tarea en forma voluntaria.

Las cuestiones en las cuales interviene y que resultan mediables son, en principio todas aquellas en las cuales el conflicto implique una cuestión relacional entre personas, en los que el reclamo no importe un contenido pecuniario en si mismo. En particular, entre otros temas, el centro toma intervención, en conflictos de convivencia entre vecinos, ruidos molestos, olores, filtraciones de humedad, tenencia de mascotas, cuestiones étnicas, ecológicas y urbanísticas, familiares, consorcios, utilización de espacios públicos,  mediaciones multipartes, facilitación de la comunicación en reuniones, especialmente dentro del ámbito público.

Sintetizando la labor desempeñada, se puede efectuar el siguiente detalle:

Cuestiones planteadas por los vecinos

Con actuación:  Durante el año han ingresado 361 actuaciones, las que son producto de la radicación formal del trámite efectuado por los reclamantes ante la Defensoría, quedando a la fecha en trámite 22 con actuación formalmente iniciada.

Sin actuación:  Se  han atendido 350 consultas en forma personal en la oficina y se han evacuado aproximadamente  8 consultas telefónicas diarias. Muchos de estos temas concluyeron en casos de mediación que fueron solicitados formalmente. A partir de agosto, en el que se comenzó a trabajar con el sistema de correo electrónico, se atendieron 100 consultas por esa vía.

Resoluciones

Se realizaron  329 proyectos de resolución dando por concluidas las tramitaciones, entre individuales y colectivas.

Estadística

De los casos iniciados en el año resultaron mediables el 92,83% y no mediables el 7,17%.

De las mediaciones realizadas en el año, el 74,39% se resolvieron con acuerdo y en el 25,61% no hubo acuerdo; el 31,15% se resolvió con patrocinio letrado y el 68,85% sin él.

Cooperación institucional

- Colaboración con la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Córdoba en la organización del Centro de Mediación, brindando información respectiva para su establecimiento. Se trabajó con la Dra. Rosario Hernández Medina de dicho organismo.

- Firma del Acuerdo de Cooperación con la Sociedad Central de Arquitectos.

- Colaboración con el programa BID de formación de Agentes Multiplicadores en Mediación Comunitaria. Participación en clases teóricas y pasantías en las que se trabajó en los casos recibidos en el centro.

- Se avanzó en la elaboración de un convenio de asistencia y colaboración con el consejo Profesional de Ciencias Económicas.

Capacitación

Se participó de las siguientes jornadas y eventos tanto nacionales como internacionales:

_ “IV Conferencia Internacional del Foro mundial de mediación”. Ciudad de Buenos Aires.

_ Tercer Encuentro Temático “Realidad Social y Solución Pacífica de Conflictos”. Fundación “Mediadores en Red”, Merlo, Provincia de San Luis.

 _ “Negociación y Cambios Pacíficos” y “Conflicto, Transformación y Reconciliación”. Dictado por el profesor Dr. Johan Galtung, Múltiple Doctor Honoris Causa- Profesor de Estudios para la Paz, Experto en Conflicto Internacional y Terrorismo, Director de Transcend, Red Internacional para la Paz y el Desarrollo.Ciudad de Buenos Aires.

Jornadas de Intercambio y reflexión con otros organismos

- Charla sobre temática de Propiedad Horizontal, organizada por el área Usuarios y Consumidores de dicha institución. Centro Cultural San Martín.

- Reunión entre el equipo del Centro de Mediación Comunitaria, el grupo de mediadores de la Defensoría del Pueblo de Vicente López, acompañados por la Defensora adjunta Dra. Silvia Khon y el Dr. Alejandro Nató. En el encuentro se programaron futuras actividades, intercambio de experiencias y capacitación. En la jornada contamos con la visita del Dr. Antonio Guillermo Rivera Neutze, MBA y PD, experto en arbitraje y demás métodos alternativos de resolución de conflictos en el marco internacional, quien disertó sobre métodos virtuales de resolución alternativa de conflictos.

- A pedido de otras áreas de la Defensoría, integrantes de este Centro están trabajando como facilitadores en un conflicto con vecinos del barrio de Palermo, en el que también participan funcionarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Control comunal y Emergencia Habitacional

El Área de Control Comunal y Emergencia Habitacional entiende en:

- el análisis y control de las políticas públicas, en particular, en materia social, habitacional (hogares, hoteles, planes de vivienda, subsidios habitacionales, etc.) y alimentaria, implementadas en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires,

- el análisis y control de la política de empleo llevada a cabo por el Gobierno de la Ciudad respecto de su personal (concursos, nombramientos, licencias, discriminación, falta de pago de haberes, otorgamiento de becas, estatutos profesionales y todo otro tema derivado de la relación laboral),

- lo concerniente a las Unidades del Servicio Penitenciario Federal ubicadas dentro del territorio de la Ciudad,

- el análisis y control de los contratos de concesión de bienes y servicios de la Ciudad,

- el análisis y control de las licitaciones de obras públicas llevadas a cabo por el Gobierno de la Ciudad,

- los problemas generados por actividades humanas (comerciales, industriales, de servicios, culturales, de recreación, de salud u otras) reguladas o no, en la Ciudad.

El Área cuenta con dos Oficinas: la de Gestión Urbana y la de Emergencia Habitacional.

La Oficina de Gestión Urbana entiende en:

- el control de los trámites de habilitación,

- el análisis y control de los dictámenes de Planeamiento Urbano (actividades y usos del suelo),

- todo lo relacionado a la contaminación producida por actividades humanas habilitadas o no (ruidos molestos, humos, olores, temperatura, etc.),

- las denuncias sobre la utilización inadecuada de la vía pública,

- los trámites para encauzar denuncias vinculadas con contravenciones,

- la gestión de encauzamiento de trámites sobre instalaciones electromecánicas en locales comerciales o industriales,

- el control del ejercicio del poder de policía que ostenta el Gobierno de la Ciudad.

La Oficina de Emergencia Habitacional entiende en las siguientes temáticas:

- política de vivienda en la Ciudad de Buenos Aires,

- desarrollo del concepto de vivienda social

- desarrollo y planeamiento urbanístico en el área sur de la Ciudad,

- manejo de recursos, políticas de tierras y de gestión

- planes y operatorias de viviendas, en barrios, villas y núcleos transitorios, 

- situación de los complejos habitacionales construidos por la Comisión Municipal de la Vivienda (estado edilicio, regularización dominial, adjudicaciones, estados de cuenta, índice de morosidad, recuperos de unidades de vivienda),

- planes y operatorias de vivienda en los nuevos asentamientos urbanos,

- política de adjudicación de viviendas para familias de escasos recursos. Registro Único Permanente de Viviendas,

- políticas públicas para situaciones de emergencia habitacional (hogares, hoteles, otorgamiento de subsidios, etc.),

- políticas públicas en materia alimentaria (otorgamiento de subsidios, entrega de alimentos, comedores comunitarios, merenderos, etc.),

- situación de los recolectores de residuos (cartoneros)

Actuaciones asignadas

Durante 2003, el área tramitó 1426 actuaciones (272 con resolución y 1154 sin resolución.

A estos totales deben agregarse la mayor parte de las actuaciones que fueron asignadas en su momento al Instituto de Investigaciones de esta Defensoría y que luego de su disolución fueron asignadas en su mayor parte a esta área.

Además de las actuaciones en las que aún no se ha dictado resolución continúan en trámite numerosas actuaciones en las que se han efectuado recomendaciones. En estos casos se realiza un seguimiento de la recomendación y/o se continúa la investigación.

Consultas atendidas

	
	Telefónicamente 
	Personalmente 

	Promedio por día 
	40
	10

	Promedio por mes 
	840
	210

	Promedio estimado hasta 31/10
	9240
	2310


Resoluciones de importancia

La Oficina de Emergencia Habitacional en el curso del presente año ha desarrollado dos relevamientos poblacionales, uno en el nuevo asentamiento urbano de Ciudad Universitaria y otro en la manzana 31 de la villa 1.11.14. Los relevamientos se realizaron en base a formularios confeccionados por los profesionales de la Oficina, priorizando en la recolección de datos en el terreno aquellos indicadores relacionados con las características y tipologías de las viviendas, calidad del hábitat, salud, educación y situación de empleo de los vecinos. Los datos recolectados son sistematizados por personal de la Oficina.

Acciones legales en trámite 

- Lifschitz, Raquel y Oliveira Alicia c/ Aguas Argentinas S.A. s/ Sumarísimo (Exp nº 12.781/02), que tramita ante el Juzgado Nº 2, Secretaría 3 del Fuero Contencioso Administrativo Federal.

La causa judicial tiene como antecedente la actuación Nº 4886/02.

El objeto de la demanda es que se ordene a la empresa Aguas Argentinas el inmediato cese de la facturación a nombre del Consorcio de Propietarios del Edificio sito en la Avenida Jorge Newbery 3635/3639 por la totalidad del consumo del servicio de todas las unidades de dicho edificio y en consecuencia se proceda a la facturación individual a cada una de esas unidades por el cargo fijo que corresponda de acuerdo a su categoría. Esto así por los motivos que se exponen y, principalmente, por el “holding” establecido en la sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia recaída en los autos “Defensor del Pueblo de la Nación c/ Estado Nacional – P.E.N. Mº de Co. Obras y Serv. Públ.- y otros s/ amparo ley 16.986”.

- Oliveira Alicia c/ PEN Decreto 471 s/ Proceso de Conocimiento Ley 25.561 (Exp. 137.399), que tramita ante el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 8, Secretaría Nº 15.

El objeto de la demanda es la declaración de inconstitucionalidad de los artículos 1º y 2º del Decreto Nº 471/02. Se solicitó medida cautelar.

- Ifrán Silvia del Carmen y otros c/ OSPERYH s/Amparo (Exp. 9840).

Se interpuso acción de amparo contra la Obra Social por negarse a brindar a la Sra. Infrán cobertura integral para la cirugía integral reparadora de mama que le fuera indicada debido a la mastectomía realizada.

Otras acciones legales 

- El 27/12/02 se realizó un allanamiento, por orden de la justicia contravencional, en un geriátrico sito en Tacuarí 1673. Dicho allanamiento se promovió desde esta Defensoría del Pueblo con motivo de la queja presentada en la actuación Nº 3051/02, en la cual se denunciaba maltrato hacía los ancianos que allí residían. El allanamiento lo realizó personal de este organismo (incluido profesional médico), con personal policial y personal de la Dirección General de Verificaciones y Control, quienes labraron las actas correspondientes.

- El 07/03/03 se realizó un allanamiento, también por orden de la justicia contravencional, en el Centro de Transformación de la empresa EDENOR sito en la acera de la calle La Pampa 1420/26, a fin de constatar si en el mismo se encontraba un transformador con la sustancia denominada genéricamente PCBs. Dicho allanamiento fue ordenado en virtud de una presentación realizada por esta Defensoría del Pueblo ante la Justicia Contravencional y el mismo se efectuó con personal especializado de la Policía Federal Argentina.

Otros temas del área

Por disposición Nro. 79/02 se implementó el acuerdo celebrado con el Patronato de Liberados, por el cual en la Defensoría del Pueblo realizan tareas comunitarias ciudadanos que se han acogido al régimen denominado “probation”. En la actualidad realizan estas tareas diez ciudadanos en las distintas Áreas de esta Defensoría. Y al reemplazarse la Subsecretaría General (disposición Nro. 32/03) por el Área de Control Comunal y Emergencia Habitacional este programa quedó a cargo de ésta.

Revista Buenos Aires

Durante 2003, el área de Prensa ha editado 4 números, con los siguientes contenidos principales:

Notas de la revista N° 10

Los porteños no bajan sus brazos

Durante el año 2002, la Defensoría del Pueblo recibió 26.399 quejas de los vecinos de la ciudad de Buenos Aires, un 110 por ciento más que en el 2001 y un 380 por ciento más que en el 2000.l ranking de presentaciones lo encabezan las denuncias contra el sistema de salud, las empresas de servicios públicos y los bancos.

Las acciones de la Defensoría redundaron en ahorros para la Ciudad

El deber de defender

Numerosas tareas y demandas de la Defensoría del Pueblo durante los años 2001 y 2002 valieron no sólo para fomentar los derechos de los habitantes y auxiliarlos con relación a distintos conflictos (ya sea de manera particular o colectiva), sino también para conseguir un ahorro dentro del presupuesto de la Ciudad de Buenos Aires.

Derrumbe de balcones en la ciudad

Enero de 2003 terminó con la caída de balcones o la mampostería del frente de nada menos que seis edificios en los barrios de Palermo, San Telmo, Once y el Microcentro. Todos estos casos, en los que por milagro no hubo que lamentar víctimas, confirmaron los riesgos advertidos reiteradamente por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, que entre septiembre de 2000 y marzo de 2001 realizó el único relevamiento que existe sobre el tema en el ámbito porteño.

Estacionamientos en infracción

La Defensoría del Pueblo porteña denunció la existencia de concesiones vencidas en playas de estacionamiento que siguen funcionando ilegalmente. A pesar de perjudicar los ingresos públicos, no se aplicaron las multas y sanciones que establece la ley, no se sancionaron a los funcionarios responsables ni se realizaron las acciones necesarias para recuperar los predios de la Ciudad.

Objeciones al incremento de patentes

La defensora del Pueblo porteña, Alicia Oliveira, le exigió al Gobierno de la Ciudad que anule el aumento de las patentes, porque retasaron los autos con valores superiores a los de mercado y no consideraron la capacidad contributiva de la población. El valor de las patentes debería quedar en los valores de 2002.

Cuadra por cuadra

Ver las cosas a través de los ojos del vecino: ése será el leit motiv del programa Cuadra por Cuadra, que a partir de abril próximo será implementado por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, y que tendrá como objetivo el relevamiento exhaustivo de cerca de 48.000 cuadras porteñas.

La carencia de vivienda

Más del 15 por ciento de los habitantes sufren en la Ciudad la precariedad de la vivienda. La Defensoría del Pueblo viene reclamando al Gobierno políticas activas y denunciando diferentes irregularidades en los planes de la Comisión Municipal de la Vivienda (CMV) y en  la Secretaría de Promoción Social.

Cuando las aguas bajan turbias

Napas freáticas que continúan subiendo; vecinos que sufrieron incrementos tarifarios de entre un 100 y un 1000 por ciento después de que se les instalaran medidores; aumentos encubiertos en la facturación: tras diez años de concesión, la empresa Aguas Argentinas se ubica en el segundo puesto entre las empresas de servicios que más quejas recibieron durante el año 2002, según los reclamos presentados por los ciudadanos en la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. Sobre un total de 1823 actuaciones iniciadas por disconformidad con algún servicio público, 463 tienen como protagonista a Aguas Argentinas.

No se pueden aumentar las tarifas por decreto

La Defensoría del Pueblo impugnó ante la Justicia los decretos de necesidad y urgencia con los cuales se habilitan los aumentos de las tarifas de los servicios públicos. Debe cumplirse la ley y los usuarios deben participar de la rediscución de la totalidad de los contratos de concesión.

Irregularidades frente al Argerich

Dentro de una serie de investigaciones realizadas sobre las cooperadoras de los hospitales porteños, la Defensoría del Pueblo descubrió irregularidades en la explotación del predio ubicado frente al Hospital Cosme Argerich, utilizado ilegalmente como estacionamiento mediante el cobro de "bonos voluntarios", supuestamente destinados a "procurar ingresos para las necesidades de bien público".

Notas de la revista N° 11
Peatones en riesgo

Mientras que en Montevideo, Barcelona o Amsterdam los caminantes embestidos son el 25% de las víctimas de accidentes de tránsito, en Buenos Aires llegan al 33% de un total que sólo ha disminuido en los dos últimos años porque la cantidad de vehículos en circulación también bajó producto de la crisis. La inexistencia de políticas de seguridad para uno de los graves problemas urbanos es denunciada por un informe de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad.

Pan y trabajo en el Borda

Algo se está gestando en los sótanos del Hospital José T. Borda: desde la segunda mitad del 2002, vecinos de La Boca, Barracas y Parque Patricios han trabajado para recuperar la fábrica de pastas y la panadería que forman parte de la edificación y que fueron abandonados en 1994, al tercerizarse el servicio de alimentación del hospital.

La solidaridad da ocupado 

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires exhortó a las empresas Telecom y Telefónica de Argentina a que cumplan con lo dispuesto en el decreto 92/97 que reglamentó el denominado "rebalanceo telefónico", y permitan acceder a todos los abonados de menores recursos al régimen de tarifas para clientes de bajo consumo.

La ciudad sin estrategia

Con la emergencia de la crisis de fines de 2001 las Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s) han multiplicado su labor en distintos frentes, incorporando nuevas expresiones de participación local ciudadana (asambleas) e inaugurando espacios de confrontación y de colaboración con el Estado.

Buenos Aires necesita un pulmón verde

La calidad de vida de los habitantes de la Ciudad está bien diferenciada: las políticas medioambientales tienden a favorecer –una vez más- a los ciudadanos que residen en la zona norte. Del diagnóstico que realizan organismos dedicados al tema, surge la falta de mantenimiento y de equidad entre las distintas zonas de la Ciudad.

Un crimen perfecto

Jubilados y pensionados siguen resistiendo la acción ilegal del Gobierno, que decidió imponer el pago en bonos del reintegro del 13%. La justicia declaró inconstitucional el decreto que ordena pagar con títulos públicos, mientras que hay otra sentencia firme que debe ser ejecutada y que dispone abonar en efectivo. Por eso, cualquier otra modalidad de pago de la deuda es ilegal.

El tolueno es tóxico y de venta libre

A partir de la denuncia de un vecino porteño, preocupado por el vacío legal existente en torno de la comercialización de productos elaborados con tolueno, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires presentará ante la Legislatura local un proyecto de ley destinado a prohibir la venta de estos compuestos a menores de 18 años.

Una ley para los transgénicos

Con el objetivo de garantizar a los consumidores la información acerca de los alimentos que contienen transgénicos, la Defensoría promueve un proyecto de ley con el que intenta cubrir el vacío legal referido a los organismos modificados genéticamente.

Juegos peligrosos

La Defensoría del Pueblo recomendó al Gobierno el cierre preventivo del Parque de la Ciudad por una falla en uno de los juegos que provocó la muerte de un empleado del lugar. Desidia y falta de mantenimiento en un lugar de recreo y distracción, hoy sin garantías de seguridad.

Notas de la revista N° 12

Los trenes en vía muerta

Vagones en mal estado, falta de servicios, inseguridad, aumento de tarifas, incumplimiento de los contratos de concesión, millonarios subsidios estatales, son algunos de los problemas que enfrenta el transporte de trenes a pocos años de su privatización. Mientras tanto, los usuarios sufren las consecuencias del pésimo servicio que brindan los operadores.

Estaciones de servicio: ¿una bomba de tiempo?

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires denunció, en los últimos meses, una serie de irregularidades vinculadas con la instalación y el funcionamiento de las estaciones de servicio en territorio porteño. Amparadas por la falta de control por parte del Ejecutivo local, las empresas petroleras incurren en una serie de infracciones que ponen en riesgo a sus propios empleados, y a quienes diariamente circulan por la ciudad.

Los patovicas pegan sin control

Se trata de personal que presta servicios de seguridad en locales bailables. Han protagonizado violentas agresiones y pusieron en riesgo la vida de muchos adolescentes. Hay una ley en la ciudad creada expresamente para evitar el descontrol de los violentos, pero no se aplica.

Derechos de la niñez

Los conflictos entre los derechos de niños, niñas y adolescentes con relación a los servicios de salud y el ejercicio de la patria potestad son frecuentes en la práctica hospitalaria cotidiana y no existe una reglamentación clara.

La ciudad, cuadra por cuadra

La Defensoría del Pueblo puso en marcha el programa Cuadra por Cuadra en 20 barrios de la Ciudad de Buenos Aires, cuyo objetivo es relevar el estado de sus aceras, calzadas e intersecciones, y analizar la utilización que se le da al espacio público. Desde el 15 de abril al 17 de junio, 31 relevadores recorrieron las aceras y calzadas del sector, y esbozaron un mapa parcial del estado de la Ciudad que permitirá acercarse a una caracterización de los barrios que la componen.

Atención en salud mental: un derecho vulnerado

Escasez de turnos, demoras, listas de espera, horario restringido para la atención, falta de dinero para trasladarse a la consulta, trabas administrativo-burocráticas para solicitar los turnos y barreras culturales, constituyen, entre otras dificultades,  los problemas que encuentra la población escolar de nivel primario de la zona del Bajo Flores de la Ciudad de Buenos Aires para acceder a la atención en Salud Mental en los efectores de salud.

De la amenaza a la realidad

El artículo 26 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece que "toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo, en provecho de las generaciones presentes y futuras". Pero la prolongada diferencia entre el norte y el sur de la ciudad, sumada a la desidia de algunos sectores del Gobierno porteño, pone a los habitantes de Villa Lugano de cara al peligro de la leptospirosis.

En nombre de la cultura

La Defensoría del Pueblo pidió a las autoridades responsables de la hemeroteca de la Legislatura de la Ciudad, tercera en importancia de la Argentina, que se tomen de manera inmediata las medidas de preservación acordes para el correcto mantenimiento de tan valioso archivo.

Con chicos y sin violencia

La Defensoría porteña continúa organizando las jornadas "Con chicos y sin Violencia", destinadas a generar y promover ideas para la erradicación de la violencia instalada en el fútbol. Esta vez fue en el Club Parque y los principales protagonistas fueron los jóvenes, futuros hinchas que están forjando una nueva cultura para los espectáculos deportivos.

Los mayores toman la iniciativa

Se creó el Parlamento del Mercosur Social para la Tercera Edad. Es una conquista de numerosas asociaciones de jubilados de Latinoamérica que participaron de un Congreso en julio pasado organizado por la Defensoría del Pueblo. Proponen la creación de un sistema único de seguridad social en la región, con el protagonismo de los adultos mayores.

Notas de la revista N° 13
Conocer es defender los derechos

Tener mayor presencia en los barrios, responder los reclamos en forma más eficiente y difundir los derechos de los vecinos son los objetivos de Defensoría Móvil, el nuevo programa de la Defensoría del Pueblo. En septiembre se recibieron más de 1000 consultas. Veredas rotas, falta de iluminación, problemas con los servicios públicos y con los consorcios fueron los más denunciados.

Soluciones para ir caminando a la escuela

Mediante el Programa Caminando a la Escuela, la Defensoría del Pueblo identifica los problemas y riesgos más habituales en las rutinas de traslado peatonal de los chicos a las escuelas y pone en evidencia la falta de políticas de tránsito y seguridad adecuadas para los peatones en general, y para los más pequeños en particular.

La Defensoría se suma a la lucha antitabaco

En la Argentina, 40 mil personas mueren anualmente por causas relacionadas con el cigarrillo. La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires reclamó a la Legislatura porteña y al Congreso de la Nación que se prohíba la publicidad del tabaco y se implemente una campaña educativa al respecto.

La ciudad mal estacionada

La Defensoría del Pueblo porteña denunció la existencia de concesiones vencidas en playas de estacionamiento que siguen funcionando ilegalmente. A más de tres años no se recuperaron los predios, no se aplicaron las multas, no hubo sanción para los funcionarios responsables y todavía no se realizaron las nuevas licitaciones públicas.

Sin parada para el boleto estudiantil 

Gran parte de las empresas de transporte público de pasajeros de la ciudad de Buenos Aires ponen trabas para entregar la credencial estudiantil: obstáculos administrativos, exceso en las tarifas que exige la ley, horarios y lugares restringidos son algunas de las modalidades. El órgano de control, ausente o cómplice.

Chagas: del problema a la solución

La participación de organismos y actores sociales en la búsqueda de soluciones sobre la enfermedad del chagas fue examinada por los participantes del Primer Simposio Continental sobre chagas, donde la defensora adjunta Diana Maffía expuso sobre derecho a la salud integral y se analizaron acciones para cambiar la ley laboral 22360.

PCB: exposición diaria al peligro

La Defensoría adjunta a cargo de Antonio Elio Brailovsky sigue de cerca las circunstancias y contenidos de la reglamentación de la Ley Nacional de Presupuestos Mínimos para la Eliminación de PCB Nº 25.670. Un reglamento inadecuado prolongará el riesgo para los vecinos que conviven a diario con esta sustancia de alto riesgo para la salud.

Las penas subterráneas

Las altas temperaturas en coches y andenes, el nivel de ruido que producen los trenes y la falta de accesibilidad a las estaciones para las personas con movilidad reducida, fueron los principales reclamos de los usuarios en una encuesta realizada por la Defensoría del Pueblo.

Aceras rotas e inseguridad

El análisis de 428 entrevistas realizadas en el marco del programa Cuadra por Cuadra de la Defensoría del Pueblo reveló las prioridades que plantea la ciudadanía. Además del estado de la vía pública y de la seguridad, los vecinos también se quejaron por la higiene y la iluminación y marcaron una diferencia entre las problemáticas del sur y del norte de la ciudad.

Los futuros jubilados en la picota

La quita del 75% de la deuda propuesta por el Gobierno Nacional a los acreedores privados puso en crisis el sistema previsional, porque las AFJP amenazaron con vaciar las cuentas de los aportantes, a quienes atrajeron con fantasiosas ofertas de rentabilidad.

Soluciones para un asentamiento

Ubicado detrás del Pabellón II de Ciudad Universitaria, donde viven aproximadamente 200 personas, 85 de ellas niños, no tiene las condiciones sanitarias elementales para su funcionamiento, lo que afecta directamente la salud de su población. Ante la denuncia de sus pobladores, la Defensoría del Pueblo comenzó a arbitrar soluciones para lograr una mejora de su calidad de vida.

Proyecto de Modernización Institucional de la Defensoría del Pueblo (Contrato BID-GCBA Nº 1107/OC-AR)

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) fue establecido en diciembre de 1959 con el propósito de contribuir a impulsar el progreso económico y social de América latina y el Caribe.  Su Convenio Constitutivo establece que las funciones principales de la institución son destinar su capital propio, los recursos que obtiene en los mercados financieros y otros fondos disponibles a financiar el desarrollo de sus países miembros prestatarios; complementar la inversión privada cuando el capital privado no está disponible en términos y condiciones razonables, y proveer asistencia técnica para la preparación, financiamiento y ejecución de los programas de desarrollo.

La mayoría de los préstamos que anualmente otorga son utilizados para financiar proyectos que fomenten la competitividad, la equidad social, la reducción de la pobreza y la modernización del Estado. 

En este marco general se inscribe el Programa de Apoyo Institucional, Reforma fiscal y Plan de Inversiones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, financiado con el aporte del Banco (Contrato BID-GCBA Nº 1107/OC-AR)

En ejecución desde noviembre de 1999, el Programa está destinado a fortalecer y modernizar el desempeño de la administración pública de la Ciudad de Buenos Aires, contribuir a su desarrollo económico, incrementar la eficacia y trasparencia en sus procesos de organización y gestión y promover la participación ciudadana.

A comienzos de 2003, la Defensoría del Pueblo de la Ciudad solicitó y obtuvo financiamiento para poner en marcha un proyecto de modernización. La etapa preparatoria comenzó el 1 de mayo y la implementación, hasta el 31 de diciembre de 2003.

Esta primera fase del proyecto involucró una serie de actividades tendientes a confeccionar un diagnóstico, elaborar instrumentos para mejorar la gestión y fortalecer los vínculos de la Defensoría con la comunidad, a través de la capacitación en mediación comunitaria y la realización de tareas de difusión.

El proyecto se sustentó en cuatro ejes centrales:

- Modernización de los procesos administrativos.

- Actualización de la plataforma informática.

- Formación de agentes multiplicadores que difundan en la sociedad la técnica de mediación comunitaria como herramienta extrajudicial para resolver sus conflictos.

· Difusión (creación de la Defensoría Móvil)

Modernización de procesos administrativos
La Defensoría del Pueblo fue creada con la sanción de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en 1996 y recibió sus facultades y atribuciones de la Ley N° 3, aprobada dos años después, pero heredó de la Controladuría General Comunal –su antecesora jurídica– los sistemas administrativos y de gestión financiera, la planta de personal y su cultura organizacional. En síntesis, una estructura de funcionamiento que debe ser modernizada para adecuarla al nuevo marco constitucional.

Se detectó en la etapa de formulación del proyecto, la necesidad de clarificar las responsabilidades, misiones y funciones de cada sector, para avanzar con posterioridad en el perfil administrativo y/o profesional de su personal, para que la institución pueda ajustarse a la nueva operatoria, basada en un organigrama coherente. Asimismo, se consideró imprescindible dotar al personal de un manual de procedimientos, a partid del cual se estableciera la normativa interna por aplicar, así como un cursograma de los pasos a seguir ante cada actuación iniciada a raíz de la denuncia de un vecino.

En particular, el crecimiento experimentado en la institución en los últimos años generó un paulatino proceso de desactualización de los procesos administrativos, en distintos sectores.

El cúmulo de reclamos registrados durante los últimos 5 años también impone un funcionamiento armónico y  coordinado de los distintos sectores. La Defensoría debe contar con una mesa de entradas general. Al mismo tiempo, la atención del público debe ser dinámica, y con un sistema de registro que evite la duplicidad de reclamos o quejas por el mismo tema, y su rápida canalización a las áreas gubernamentales de la ciudad involucrados en las mismas. 

Actualización de la plataforma informática
De acuerdo a los inconvenientes que a diario deben atender los técnicos del área informática a raíz de los reclamos efectuados por el personal, puede afirmarse que existe una desactualización del hardware y software empleado por el organismo, lo que dificulta la normal realización de las tareas cotidianas.

El volumen de operación del Sistema de Manejo de Expedientes –adquirido como producto cerrado a una empresa proveedora en 1999– fue desarrollado y diseñado para soportar la duplicación de las actuaciones ingresadas. Sin embargo, esa cifra se ha multiplicado varias veces en los años sucesivos, lo que lo torna anacrónico.

Una plataforma informática ágil para el registro de trámites y actuaciones debe ser capaz de administrar y almacenar distintos contenidos y también realizar consultas a través de Internet, lo que permitiría realizar, en tiempo real, el seguimiento de los expedientes no sólo al personal del organismo –por medio de una red interna–, sino también a los propios vecinos que hayan efectuado su respectivo reclamo.

La interacción entre procedimientos que posibiliten el intercambio de datos y la integración de diferentes procesos permitirá reducir su utilización y aprovechar mejor las inversiones realizadas.

Formación de agentes multiplicadores que difundan en la sociedad la técnica de mediación comunitaria como herramienta extrajudicial para resolver sus conflictos.

Desde 1994, el Ministerio de Justicia de la Nación ha promovido la mediación como un método apropiado para resolver los conflictos de convivencia entre los integrantes de una comunidad. La ciudad de Buenos Aires brinda este servicio en los 16 Centros de gestión y Participación existentes, y la propia Defensoría del Pueblo posee un Centro a cargo de profesionales de diversas disciplinas especializados en la materia.

La experiencia recogida durante los últimos años demuestra que  existe un desconocimiento entre los porteños sobre sus derecho y la forma de ejercerlos, lo que genera una enorme frustración y encono contra el sistema cuando son vulnerados. Al mismo tiempo, la complejidad de las actuales problemáticas sociales exige que muchos conflictos sean resueltos a través de medios extrajudiciales, ya sea por falta de tiempo o del dinero requerido para afrontar los costos que implica litigar en la justicia.

Para dar respuesta a esta situación, se propuso la formación de agentes multiplicadores pertenecientes a organizaciones no gubernamentales (ONG’s) ubicadas en el seno de los barrios, para que difundan la técnica de la mediación comunitaria como una herramienta extrajudicial de resolución de conflictos.

La promoción de este valioso instrumento, fundamental para el tratamiento de una amplia variedad de inconvenientes, crea la oportunidad de una acción colectiva ejercida por ciudadanos comunes, que de esta forma contribuyen a la solución de los problemas de  convivencia que se presentan.

A través de la capacitación de líderes sociales especialistas en el tratamiento de esta clase de disputas, propuestos por ONG’s de reconocida trayectoria, los vecinos gozarán de la posibilidad de plantear las diferencias que tengan entre sí en el seno de su comunidad.

Difusión (creación de la Defensoría Móvil)

La difícil situación socioeconómica que atraviesa una franja importante de la población ha incrementado la cantidad de demandas receptadas en la Defensoría del Pueblo. Este fenómeno se acentuó por circunstancias específicas –la salida de la convertibilidad en 2001 y la posterior devaluación del peso, entre otras– que afectaron derechos adquiridos y originaron una verdadera avalancha de reclamos.

De acuerdo a lo registrado por la Mesa de Entradas, durante 2002 ingresaron a la sede del organismo 33.479 personas, de las cuales solamente 16.380 (el 49%) efectuaron quejas que posteriormente originaron actuaciones. El resto constituye, básicamente, el cúmulo de denuncias ajenas a su competencia, y que fueron derivadas para su solución a los organismos pertinentes.

Para descomprimir esa demanda, se solicitó al comienzo del proyecto implementar un sistema móvil de atención al público, pero el Banco desestimó el financiamiento de los vehículos equipados como “oficinas móviles”. Por lo tanto, se modificó el proyecto original y se implementaron distintas acciones complementarias, como el desarrollo de actividades de difusión y la puesta en marcha del plan de atención al público en los barrios denominado “Defensoría Móvil”.

Estadísticas generales 

	Cantidad de quejas atendidas
	45.417

	
	

	Forma de ingreso de las quejas 
	

	
	

	En forma personal (incluye Tercera Edad)
	30.899

	Por correo electrónico
	8.898

	Defensoría Móvil
	3.552

	Mediación comunitaria
	711

	De oficio / organismos gubernamentales, asociaciones de la soc. civil, etc. 
	 

	
	494

	Inmigrantes / Emigrados
	464

	Otros
	399

	Total
	45.417

	
	

	Quejas resueltas en forma inmediata
	34.339

	Quejas que dieron origen a Actuaciones
	11.078

	Cantidad de Resoluciones 2003
	7.000

	Actuaciones resueltas 2003
	12.424


	Comparativo x tema y año
	
	
	

	
	2001
	2002
	2003

	Servicios Públicos
	12%
	14,09%
	19,79%

	Salud
	9,10%
	17,63%
	13,35%

	Jubilaciones, Pensiones y Mutuales
	8,80%
	9,25%
	10,26%

	Organismos estatales
	6,60%
	6,08%
	8,19%

	Vía Pública
	7,50%
	4,67%
	7,62%

	Políticas Sociales
	6,70%
	5,12%
	7,57%

	Conflictos entre particulares
	4,10%
	4,55%
	6,52%

	Consumidor
	7,20%
	13,01%
	4,39%

	Pago de impuestos
	4,80%
	3,84%
	4,21%

	Vivienda Social
	2,10%
	1,83%
	3,45%

	Educación y Cultura
	3,70%
	2,98%
	3,18%

	Tránsito y transporte
	5,60%
	4,14%
	2,90%

	Infraestructura y Planeamiento Urbano
	6,30%
	2,81%
	2,26%

	Permisos
	2,50%
	2,15%
	1,95%

	Medio Ambiente y Ecología
	5%
	2,68%
	1,68%

	Migrantes
	3,70%
	2,07%
	0,99%

	Sistema penal y fuerzas de seguridad
	0,80%
	1,19%
	0,59%

	Otros
	2,50%
	0,69%
	0,37%

	Grupos Vulnerables e inconvenientes familiares
	0,20%
	0,50%
	0,37%

	Trabajo y relaciones laborales en empresas
	0,80%
	0,60%
	0,26%

	Total
	100,00%
	100,00%
	100,00%
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Durante 2003, la Defensoría del Pueblo recibió 45.417 quejas de los vecinos de la Ciudad de Buenos Aires, lo que representa un incremento de la demanda superior en el 72% respecto de 2002, 259% más que en 2001 y 825% más que en 2000. El ranking de presentaciones lo encabezan las denuncias contra empresas de servicios públicos, que alcanzaron el 21,47% de los reclamos totales. 
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El enorme crecimiento de la demanda revela, entre otros fenómenos, una mayor inserción del organismo, que ha desarrollado acciones tendientes a divulgar entre los vecinos cuáles son sus competencias y atribuciones. Sin embargo, este creciente caudal de reclamos no se correspondió con un aumento presupuestario equivalente, lo que podría traducirse en un mejor aprovechamiento de los recursos y una administración eficiente de las herramientas en disponibilidad del organismo. 


El período 2000-2003 muestra un crecimiento de la actividad de aproximadamente el 825%, con un presupuesto en el ejercicio 2003 que apenas superó en el 5% el correspondiente al 2000.
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